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1. Introducción 
 

El presente informe pretende realizar un análisis comparativo de la 
legislación catalana, española y francesa en materia de accesibilidad en el 

ámbito del patrimonio cultural, principalmente en museos y monumentos en 
el marco del proyecto europeo POCTEFA-ARTIS (Arte para la 
inclusión social)-EFA358/191. 

 
ARTIS es un proyecto de cooperación entre Francia (Occitania) y Cataluña, 

que se enmarca en el programa POCTEFA (Programa Operativo de 
Cooperación Transfronterizo España Francia Andorra), programa de 

cooperación territorial que fomenta el desarrollo sostenible del territorio 
fronterizo entre los tres países. Este programa, gracias a los fondos 
europeos, permite la cohesión de las regiones que lo forman y ayuda a 

mejorar la calidad de vida de los habitantes de estas. 
 

ARTIS tiene como objetivo dar respuesta a los retos de inclusión y 
accesibilidad de los equipamientos culturales del territorio 
transfronterizo a partir de la creación de programas específicos dirigidos a 

los colectivos con más riesgo de exclusión por motivos sociales o sanitarios. 
Los socios que conforman el proyecto son, en Cataluña: el Departament de 

Cultura (Gabinet Tècnic, impulsor de la iniciativa y Servei de Museus i 
Protecció de Béns Mobles), la Agència Catalana del Patrimoni Cultural, 
L’Auditori y el Museu Nacional d’Art de Catalunya, y en Francia: el Consejo 

Departamental de los Pirineos Orientales, Museo de Arte Hyacinthe Rigaud y 
la Orquestra Nacional del Capilote de Toulouse.  

 
La elaboración del informe se desarrolla a petición del Área de programas 
públicos de l’Agència Catalana del Patrimoni Cultural (ACdPC) del 

Departamento de Cultura de la Generalitat de Catalunya para analizar cuál 
es el estado actual de la legislación en materia de accesibilidad en 

Cataluña, España y Francia y cómo ésta, se refiere concretamente a la 
accesibilidad de los museos y monumentos. También se considera 
importante recoger la normativa y documentos estratégicos para comprobar 

dónde se sitúa la temática de la accesibilidad en la agenda internacional. 
 

Las tres leyes analizadas parten del concepto de accesibilidad universal, 
yendo más allá de las barreras arquitectónicas para llegar a la accesibilidad 
integral de edificios, productos y servicios, donde se pueda garantizar la 

autonomía y la comodidad de todas las personas. Concretamente se han 
comparado los siguientes conceptos que aparecen en las leyes: 

objetivos, ámbitos de actuación, accesibilidad universal, discapacidad, 
condición accesible, cadena de accesibilidad, accesibilidad en la edificación, 
establecimiento de uso público, edificios históricos, accesibilidad en la 

comunicación, formación, distintivo de calidad y planificación de la 
accesibilidad. 

 
 

                                       
1
ARTIS (Art per la inclusió social)  

https://cultura.gencat.cat/ca/temes/internacional/programes-unio-europea/poctefa/artis/ 

https://cultura.gencat.cat/ca/temes/internacional/programes-unio-europea/poctefa/artis/
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La metodología de elaboración del informe ha sido la siguiente: realizar 

una búsqueda exhaustiva de información, contactar con profesionales 
expertas del ámbito cultural, jurídico y académico, y contrastar el contenido 

de éste a través de tres reuniones con las profesionales de l’ACdPC. Cabe 
destacar que se ha contado con la colaboración del partner francés “Service 
des Sites Historiques Direction des patrimoines - Département des 

Pyrénées-Orientale”, quien nos ha facilitado información correspondiente a 
la legislación francesa en materia de accesibilidad.  
 
El informe sigue esta estructura. Primero, se presenta un resumen 
ejecutivo que resume el informe destacando los puntos más importantes. A 

continuación, se realiza una descripción detallada de la legislación catalana, 
española y francesa en materia de accesibilidad teniendo en cuenta el 

análisis de la legislación referente a museos y monumentos, y la relación 
con otra normativa y documentos estratégicos de su patrimonio cultural.  
 

Tal como se puede ver, en las leyes en vigor se utiliza el concepto 
“discapacidad” para referirse a las personas con diversidad funcional2: 

“personas que por motivos de la diferencia de funcionamiento de su cuerpo 
realizan las tareas habituales (desplazarse, comunicarse, etc.) de manera 

diferente”, término al que se ha decidido optar a lo largo de este informe. 
Se usa esta terminología ya que se basa en la diversidad y no en el carácter 
negativo ni médico de una realidad humana.  

 
A modo de puntualización, cabe informar que en los apartados donde se 

analizan las leyes referentes a accesibilidad en materia de museos y 
monumentos, se ha decidido mostrar las partes extraídas de las normativas 
en su lengua para preservar el contenido del texto original. En cada caso, se 

añade una explicación previa, hecho que facilita el proceso comparativo. De 
la misma manera, se ha referenciado el enlace de la ley correspondiente a 

pie de página para poder acceder a consulta del documento legislativo y 
facilitar el seguimiento. 
 

Finalmente, se expone el análisis comparativo y se muestra la 
cronología de la legislación en materia de accesibilidad y la normativa 

internacional a modo de resumen visual. En el último apartado del informe 
se añaden las conclusiones, así como las fuentes de información 
consultadas por territorio para agilizar el proceso de identificación de las 

referencias correspondientes. 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

                                       
2 Romañac, J. y Lobato, M. (2005). “Diversidad funcional, nuevo término para la lucha por la dignidad 

en la diversidad”, Foro de vida independiente. 
http://forovidaindependiente.org/wp-content/uploads/diversidad_funcional.pdf 

http://forovidaindependiente.org/wp-content/uploads/diversidad_funcional.pdf
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2. Resumen ejecutivo 
 

El presente apartado constituye el resumen ejecutivo del informe 
“Análisis comparativo de la legislación catalana, española y francesa en 

materia de accesibilidad en museos y monumentos”, realizado a petición del  
Área de programas públicos de l’Agència Catalana del Patrimoni Cultural 
(ACdPC) del Departamento de Cultura de la Generalitat de Catalunya, en  

el marco del proyecto europeo POCTEFA-ARTIS (Arte para la inclusión 
social). 

 

2.1. Marco conceptual 
 
Las leyes analizadas parten del concepto de accesibilidad universal que 

entiende la accesibilidad a nivel global, para todas las personas, como 
condición de comprensibilidad y usabilidad que deben cumplir los entornos, 

espacios, productos y servicios para que la ciudadanía los pueda disfrutar, 
con seguridad y comodidad, y de la manera más autónoma posible. 
 

La legislación analizada aún se refiere al concepto de “discapacidad” y no al 
de personas con diversidad funcional: “personas que por motivos de la 

diferencia de funcionamiento de su cuerpo realizan las tareas habituales 
(desplazarse, comunicarse, etc.) de manera diferente”, término basado en 
la diversidad al que se ha decidido optar a lo largo del informe. 

 

2.2. Marco legal 
 
Se revisa el histórico de leyes para ver su evolución en materia de 

accesibilidad en museos y monumentos, aunque al no estar en vigor, a nivel 
jurídico son “derecho histórico”.  

 
En Cataluña, la primera ley que ampara la accesibilidad se presenta en 
1991, la Ley 20/1991, de 25 de noviembre, de promoción de la 

accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas que se basa 
específicamente en eliminar las barreras arquitectónicas, del transporte y la 

comunicación. La ley en vigor es del 2014, Ley 13/2014, de 30 de octubre, 
de accesibilidad y presenta las siguientes novedades: 
 

 Se define una normativa integradora de acuerdo con las directrices 
internacionales y estatales.  

 Se aborda el concepto de accesibilidad globalmente. 
 Se reconoce y se incluye a colectivos que antes no tenían atención 

suficiente: personas sordas oralistas, signantes, sordo ciegas, 

personas con discapacidad intelectual y trastorno mental. 
 Se destaca la importancia de la accesibilidad en la comunicación. 

 Se hace referencia a la accesibilidad en el ámbito cultural. 
 Se incorpora nuevos ámbitos: productos y servicios. 
 Se dedica un capítulo al mantenimiento de la accesibilidad. 

 Se prevé la elaboración de un distintivo de calidad de la 
accesibilidad de establecimientos y servicios. 
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El Proyecto de Decreto de aprobación del Código de accesibilidad de 

Cataluña, 2020 es el despliegue de la Ley 13/2014, que determina los 
requisitos, parámetros y criterios para cumplir las condiciones de 

accesibilidad que prevé la Ley. Este decreto aún no está aprobado y, por 
tanto, no es de aplicación. Sin embargo, se cree necesario mencionarlo 
debido a la novedad de su regulación. 

 
En España, la primera ley que se ocupa de la accesibilidad es del 1982, la  

Ley 13/1982, de 7 de abril, de integración social de los minusválidos, es la 
primera ley en el territorio español que regula la integración social de las 
personas con diversidad funcional. La ley en vigor también es del 2014, Ley 

10/2014, de 3 de diciembre, de accesibilidad y presenta las siguientes 
novedades: 

 
 Se integran las leyes estatales e internacionales previas. 
 Se amplían los ámbitos de aplicación: telecomunicaciones, 

espacios públicos urbanizados, infraestructuras y edificación, 
transportes, bienes y servicios a disposición del público y relaciones 

con las administraciones públicas. 
 Se basa en los principios de la vida independiente. 

 Se basa en la accesibilidad universal y en el diseño para todas. 
 Se hace referencia a la accesibilidad en la comunicación: 

información accesible y su correspondiente señalización. 

 Se hace referencia concreta a edificios de uso público que realicen 
actividades de interés cultural. 

 
En Francia, los inicios son en 1975, con la Ley 30 de junio 1975, de 
orientación a favor de las personas con discapacidad. La ley en vigor es del 

2015, Ley 5 agosto 2015, que ratifica la Orden 26 de septiembre 2014, 
relativa a la accesibilidad de los establecimientos abiertos al público, 

transporte público, edificios residenciales y carreteras para las personas con 
discapacidad, y que tiene como objetivo promover el acceso al servicio 
cívico de los jóvenes con discapacidad que presenta las siguientes 

novedades: 
 

 Se pretende garantizar la igualdad de oportunidades y derechos 
reconocidos de las personas con discapacidad. 

 Se basa en el entorno, productos y servicios con recursos de 

accesibilidad a nivel universal. 
 Se refiere a la accesibilidad del interior y del exterior de los 

establecimientos abiertos al público: se resalta el hecho de poder 
acceder, circular y recibir información. 

 Se hace referencia a la cadena de desplazamiento como aquella 

que implica la obligatoriedad de la accesibilidad en la edificación, las 
carreteras, los espacios públicos y los medios de transporte. 

 Se resalta que la información en formato digital también debe ser 
accesible. 

 

Asimismo, en el caso francés también se ha analizado la Ley del 2005 ya 
que la del 2015 añade pequeñas modificaciones a esta redacción. 
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2.3. Resultados del análisis comparativo 
 

Se ha realizado un análisis comparativo siguiendo el orden de aparición 
de los artículos en la siguiente legislación en materia de accesibilidad 
referente a museos y monumentos: 

 
 catalana (Ley 13/2014, de 30 de octubre, de accesibilidad) 

 española (Ley 10/2014, de 3 de diciembre, de accesibilidad)  

 francesa (Ley 11 de febrero 2005, para la igualdad de derechos y oportunidades, 

participación y ciudadanía de las personas con discapacidad - Ley 5 agosto 2015, que 

ratifica la Orden 26 de septiembre 2014, relativa a la accesibilidad de los 
establecimientos abiertos al público, transporte público, edificios residenciales y 
carreteras para las personas con discapacidad, y que tiene como objetivo promover 
el acceso al servicio cívico de los jóvenes con discapacidad) 

 

Los trece conceptos que se han comparado son: los objetivos de la ley, los 
ámbitos de actuación, la accesibilidad universal, el concepto de 
discapacidad, la condición accesible, la cadena de accesibilidad, la 

accesibilidad en la edificación, el establecimiento de uso público, los 
edificios históricos, la accesibilidad en la comunicación, la formación, el 

distintivo de calidad y la planificación de la accesibilidad. 
 

1.Objetivos de la ley 

 
Los objetivos de las tres leyes coinciden en garantizar la igualdad de 

oportunidades de las personas con diversidad funcional, así como 
facilitar recursos accesibles que mejoren su interacción con el entorno 
de una manera autónoma y no discriminatoria. 

 

2.Ámbitos de actuación 

 
Los ámbitos de actuación de las leyes analizadas abarcan: territorio, 
edificios, medios de transporte, y se amplía a los ámbitos de acceso a 

productos y servicios y de la comunicación. En cuanto a la 
accesibilidad social y cultural, aquella referente a la dimensión social del 

museo/monumento, que pretende integrar y fomentar la participación de 
todas las personas incidiendo en la diversidad humana, la inclusión social y 

la igualdad, se omite. 
 

3.Accesibilidad universal 

 
Las tres leyes se refieren al concepto de accesibilidad universal en los 

artículos iniciales para definir la temática de la ley. Se incide en que las 
mejoras en accesibilidad serán beneficiosas no solamente para las 
personas con necesidades específicas sino para el conjunto de la 

ciudadanía. Así pues, la accesibilidad supone un posicionamiento 
estratégico para las instituciones que quieran garantizar la igualdad de 

oportunidades y el acceso a sus servicios, realidad aún lejana para muchos 
museos y monumentos. 
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4.Concepto de discapacidad 

 
Las tres leyes definen el concepto de discapacidad en los artículos 

iniciales para constatar qué abarca el concepto de “persona con 
discapacidad”. Se definen las mismas tipologías de discapacidad, tanto 
las físicas y sensoriales, como las cognitivas, intelectuales o mentales. Las 

leyes siguen utilizando la palabra “discapacidad” para facilitar su 
interpretación, aplicación y vinculación con otras normativas. Sin embargo, 

para muchas personas la palabra “discapacidad” tiene una connotación 
negativa y creen que las leyes deberían utilizar otros términos más 
positivos como: diversidad funcional, personas con otras capacidades, con 

necesidades específicas, etc. Cabe destacar la diversidad que también se 
puede encontrar dentro de la misma diversidad de cada colectivo. 

 

5.Condición accesible 

 

Las tres leyes difieren en la regulación de la condición accesible. En 
Cataluña se detallan dos niveles de accesibilidad: “accesible” y 

“practicable”, entendiendo que la condición accesible es la de máxima 
comodidad para todas las personas. En la normativa española solamente se 

define la condición “accesible” y en la francesa no se destacan condiciones 
explícitas, la ley cita lo siguiente: “para que un equipamiento sea accesible 
se debe poder acceder, circular y recibir correctamente las informaciones 

que deben ser adaptadas a las necesidades específicas de las personas con 
discapacidad”. 

 

6.Cadena de accesibilidad 

 

En las tres leyes se entiende que la accesibilidad debe ser transversal, 
dentro del mismo edificio del museo o monumento, pero también antes de 

llegar a él, las carreteras, los medios de transportes, los itinerarios, etc. 
 

7.Accesibilidad en la edificación 

 
Los espacios de uso público deben garantizar las condiciones de 

accesibilidad del edificio: rampas, puertas, pavimentos antideslizantes, 
itinerarios accesibles, escaleras, ascensores, servicios higiénicos, plazas de 
aparcamiento, puntos de atención al público, taquillas, etc. Se deben 

conseguir progresivamente las condiciones de accesibilidad que sean 
posibles técnicamente de acuerdo con los principios de ajustes 

razonables. 
 

8.Establecimiento de uso público 

 
La legislación francesa cuando utiliza el término “establecimientos 

abiertos al público” hace referencia a los museos y a los monumentos. En 
cambio, la legislación española y catalana son más concretas. La ley 
española se refiere a instalaciones de uso público para realizar 

actividades de interés culturales. En el territorio catalán, en el 
proyecto de Decreto de aprobación del Código de accesibilidad de 
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Cataluña, 2020 se especifican los servicios relacionados con el patrimonio 

cultural, y junto con las bibliotecas y los equipamientos de artes visuales, se 
nombra a los museos. 

 

9.Edificios históricos 

 

Las tres normativas postulan que se debe optar por soluciones alternativas 
en materia de accesibilidad, que permitan las mejores condiciones de 

accesibilidad posibles y que al mismo tiempo tengan en consideración las 
necesidades de conservación del patrimonio. 
 

10.Accesibilidad en la comunicación 

 

Las tres leyes inciden en las condiciones de accesibilidad de los elementos 
de información y de señalización tanto del exterior como del interior 
del espacio y que ésta debe ser percibida de manera autónoma para poder 

disfrutar de las actividades que se desarrollen en igualdad de condiciones 
que el resto de las personas usuarias. También se hace referencia a la 

información de seguridad que debe ser comprensible para toda la 
ciudadanía. La legislación francesa destaca la difusión de la información 

que debe ser adaptada a las diferentes necesidades específicas y la 
información en formato digital, que también tiene que ser accesible. 
 

11.Formación 

 

Las tres normativas inciden en la formación en materia de accesibilidad 
para el personal de los equipamientos culturales, sobretodo para el personal 
de atención al público, para acoger de la mejor manera posible a las 

personas con necesidades más específicas. 
 

12.Distintivo de calidad 

 
La legislación catalana, española y francesa prevé distintivos de calidad 

para identificar espacios accesibles, con la voluntad de seguir con su 
mantenimiento y conseguir también ser destinaciones turísticas accesibles. 

 

13.Planificación de la accesibilidad 

 

Finalmente, en cuanto a la planificación de la accesibilidad, en las leyes 
analizadas se hace referencia a los documentos de planes de 

accesibilidad (Cataluña) o agendas de accesibilidad programada 
(Francia) como herramientas para planificar las actuaciones y la priorización 
de las acciones a realizar en materia de accesibilidad, con la intención de 

cumplirse a medio plazo. En cada territorio la ley regula los plazos y las 
sanciones por no cumplimiento.  

 
 
 

 



 
 

 

 14 

2.4. Relación con otra normativa internacional 
 

La Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea (2000) 
configura el concepto de ciudadanía de la Unión Europea ya que hace 
visible los derechos fundamentales de todas las personas de la Unión 

Europea, e integra los derechos que hasta el momento se habían repartido 
en distintas normativas nacionales e internacionales. Con la protección de 

los derechos fundamentales se pretende crear un espacio europeo de 
seguridad, libertad y justicia. En los artículos que conforman la carta 
solamente se encuentran dos referencias directas a las personas con 

diversidad funcional: en el Artículo 21 “No discriminación” y en el  
Artículo 26 “Integración de las personas discapacitadas”. 

 
La Convención de las Naciones Unidas sobre los derechos de las 
personas con discapacidad (2006) es el primer instrumento 

internacional jurídicamente vinculante en la Unión Europea que exige 
los derechos humanos y las libertades fundamentales de las personas con 

diversidad funcional. Ya en su preámbulo se reconoce la importancia de la 
accesibilidad en el entorno social y cultural. En el Artículo 4 “Obligaciones 
generales” se destacan los derechos culturales de las personas con 

diversidad funcional. Concretamente en el Artículo 30, hace referencia a 
su “Participación en la vida cultural, las actividades recreativas, el 

esparcimiento y el deporte”. 
 

La Estrategia Europea sobre Discapacidad 2021-2030 nace muy 
recientemente, en marzo 2021, a raíz de los resultados obtenidos de la 
Estrategia Europea sobre Discapacidad 2010-2020: un concepto renovado 

para una Europa sin barreras, que pretendía dar a conocer el marco de 
acción a nivel europeo y nacional para abordar las diferentes situaciones de 

todas las niñas, niños, mujeres y hombres con diversidad funcional. La 
estrategia se basa en las siguientes prioridades: accesibilidad, calidad de 
vida, participación, papel e intención de cumplimiento de la UE y los 

derechos de las personas con diversidad funcional.  
 

La Agenda 2030 sobre el Desarrollo Sostenible fue aprobada por la 
ONU en 2015 y cuenta con 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 
que incluyen desde combatir la pobreza, promover la educación y la 

igualdad, hasta defender el medio ambiente. La “discapacidad” se menciona 
específicamente en las metas de los ODS 4, 8, 10, 11 y 17. Los museos 

podrían contribuir a los ODS si permiten la participación cultural para 
todas las personas.  

 
2.5. Conclusiones 
 
Del análisis comparativo de la legislación catalana, española y francesa en 

materia de accesibilidad en museos y monumentos realizado se concluye 
que la situación es desigual a nivel de legislación. Francia legisla antes 

y a nivel estatal, en España y Cataluña la legislación llega más tarde y se 
legisla por comunidad autónoma. 
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Las tres normativas en vigor persiguen el diseño universal y pretenden 

llegar a conseguir la accesibilidad universal y eliminar no solamente 
las barreras arquitectónicas, sino también las de la comunicación y 

actitudinales. Se hace referencia a la accesibilidad en las instituciones 
culturales, como los edificios históricos -monumentos- y los museos. Sin 
embargo, la accesibilidad social y cultural, que pretende integrar y 

fomentar la participación de todas las personas incidiendo en la diversidad 
humana, la inclusión social y la igualdad, se omite. 

 
La legislación analizada comparte que los museos y monumentos se 
entienden como establecimientos de uso público y que las 

particularidades de un monumento no son las mismas que las de un 
museo. En el caso de los monumentos, se debe optar por soluciones 

alternativas para conseguir las mejores condiciones de accesibilidad 
posibles y que al mismo tiempo tengan en consideración las necesidades 
de conservación del patrimonio cultural. En el caso de los museos, se puede 

optar por soluciones alternativas de accesibilidad desapercibida, 
introducir pequeños cambios que favorezcan la utilización y la comodidad de 

todas las personas. 
 

Las leyes proponen documentos de planificación y regulación de 
sanciones, se incide en la formación y en el mantenimiento de la 
accesibilidad para progresar hacia sociedades más inclusivas. La voluntad 

de regulación queda escrita en las leyes, aunque generalmente dista de su 
aplicación real. Informes comparativos como el presente son 

necesarios para revisar las diferencias históricas y la evolución de las leyes 
en materia de accesibilidad a nivel territorial, y reforzar la valía de legislar 
en materia de accesibilidad local e internacionalmente para su posterior 

aplicación, también en el ámbito cultural. 
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3. Legislación catalana en materia de accesibilidad 
 

3.1. Ley 20/1991, de 25 de noviembre, de promoción 
de la accesibilidad y supresión de barreras 
arquitectónicas 

 
La Ley 20/1991, de 25 de noviembre, de promoción de la accesibilidad y 
supresión de barreras arquitectónicas3 es la primera ley del territorio 

catalán que trata la accesibilidad (previamente regida por leyes estatales). 
En el Artículo 1 se presenta el objetivo:  

 
“La presente Ley tiene por objeto garantizar a las personas con movilidad 

reducida o cualquier otra limitación la accesibilidad y la utilización de los 
bienes y servicios de la sociedad, así como promover la utilización de ayudas técnicas 
adecuadas que permitan mejorarla calidad de vida de dichas personas mediante el 

establecimiento de medidas de fomento y de control en el cumplimiento de la 
normativa dirigida a suprimir y evitar cualquier tipo de barrera u obstáculo físico o 
sensorial.” 

 
En el Artículo 3 se define qué se entiende por “accesibilidad”: 

 
“A los efectos de la presente Ley, se entiende por accesibilidad la característica 
del urbanismo, la edificación, el transporte o los medios de comunicación que 

permite a cualquier persona su utilización”. 
 
Esta ley se basa en las siguientes barreras: arquitectónicas urbanísticas, 

arquitectónicas en la edificación, arquitectónicas en el transporte y en la 
comunicación, y se regulan ayudas técnicas. Así mismo, se crea el Consejo 
para la Promoción de la Accesibilidad y la Supresión de Barreras 

Arquitectónicas como mecanismo de participación institucional.  
 

 Esta ley ha sido sustituida por la Ley 13/2014, del 30 de octubre, de 
accesibilidad que se explica en el punto 3.3. 
 

3.2. Decreto 135/1995 Código de accesibilidad de 
Cataluña 

 
El Decreto 135/1995, de 24 de marzo, de despliegue de la Ley 20/1991, 

de 25 de noviembre, de promoción de la accesibilidad y de supresión de 
barreras arquitectónicas, y de aprobación del Código de accesibilidad4 
establece los criterios de accesibilidad y regula las barreras explicadas de 

                                       
3 LLEI 20/1991, de 25 de novembre, de promoció de l’accessibilitat i de supressió de barreres 

arquitectòniques 
https://portaljuridic.gencat.cat/ca/pjur_ocults/pjur_resultats_fitxa/?documentId=64434&action=fitxa 

 
4 DECRET 135/1995, de 24 de març, de desplegament de la Llei 20/1991, de 25 de novembre, de 

promoció de l’accessibilitat i de supressió de barreres arquitectòniques, i d’aprovació del Codi 
d’accessibilitat 
https://portaljuridic.gencat.cat/ca/pjur_ocults/pjur_resultats_fitxa/?documentId=111610&action=fitxa 

 

https://portaljuridic.gencat.cat/ca/pjur_ocults/pjur_resultats_fitxa/?documentId=64434&action=fitxa
https://portaljuridic.gencat.cat/ca/pjur_ocults/pjur_resultats_fitxa/?documentId=111610&action=fitxa
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manera más general en la ley del 1991. También establece medidas de 

control y seguimiento.  
 

En el Artículo 1 se presenta el objetivo de la ley: 
 

“En aplicación de la Ley 20/1991, de 25 de noviembre, de promoción de la 

accesibilidad y de supresión de barreras arquitectónicas, es objeto de este 
Reglamento el despliegue de ésta, así como la aprobación del refundido de las 
normas reglamentarias dictadas para garantizar a las personas con movilidad 
reducida o cualquier otra limitación la accesibilidad y la utilización de los 
bienes y servicios de la sociedad, y también promover la utilización de los bienes 
y servicios de la sociedad, y también promover la utilización de ayudas técnicas 
adecuadas que permitan mejorar la calidad de vida de estas personas, mediante el 

establecimiento de las medidas de fomento y control en el cumplimiento de las 
medidas de fomento y control en el cumplimiento de la normativa dirigida a suprimir 

y evitar cualquier tipo de barrera u obstáculo físico o sensorial”. 

 
 Este decreto es el que actualmente sigue en vigor hasta la 
correspondiente aprobación del Código de accesibilidad de Cataluña 2020 

que se explica en el punto 3.4. 

 
3.3. Ley 13/2014, de 30 de octubre, de accesibilidad 

 
La Ley 13/2014, de 30 de octubre, de accesibilidad5 es la más reciente en 
materia de accesibilidad en el territorio catalán. Las novedades son las 
siguientes: 

 
 Se define una normativa integradora de acuerdo con las directrices 

internacionales y estatales.  
 Se aborda el concepto de accesibilidad desde un punto de vista 

global. 

 Se reconoce y se incluye a colectivos que antes no tenían atención 
suficiente: personas sordas oralistas, signantes, sordo ciegas, 

personas con discapacidad intelectual y trastorno mental. 
 Se destaca la importancia de la accesibilidad en la comunicación. 
 Se hace referencia a la accesibilidad en el ámbito cultural 

(art.35). 
 Se incorpora nuevos ámbitos: productos y servicios. 

 Se dedica un capítulo (8) al mantenimiento de la accesibilidad. 
 Se prevé la elaboración de un distintivo de calidad de la 

accesibilidad de establecimientos y servicios. 

 Se incluye conceptos como el de las barreras actitudinales. 
 Se hace referencia a la importancia de la formación del personal 

de los servicios de atención al público. 
 
 Esta ley es la que actualmente sigue en vigor. 

 
 

                                       
5 LLEI 13/2014, del 30 d’octubre, d’accessibilitat 
https://portaljuridic.gencat.cat/ca/pjur_ocults/pjur_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=673958 

 

https://portaljuridic.gencat.cat/ca/pjur_ocults/pjur_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=673958
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3.4. Proyecto de Decreto de aprobación del Código de 
accesibilidad de Cataluña 2020 

 
El Proyecto de Decreto de aprobación del Código de accesibilidad de 

Cataluña, 20206 es el despliegue de la Ley 13/2014, que determina los 
requisitos, parámetros y criterios para cumplir las condiciones de 
accesibilidad que prevé la Ley.  

 
Este código establecería las condiciones de accesibilidad en los ámbitos 

de más impacto en la vida diaria de las personas: espacio de uso 
público, edificios, medios de transporte, servicios, productos y procesos de 
comunicación, para garantizar la autonomía y la igualdad de oportunidades 

y la no-discriminación de las personas con discapacidad. 
 

 Se caracteriza por la coordinación y coherencia entre las medidas 
aplicables en cada ámbito. 

 Se presenta un amplio abanico de ajustes razonables de 

actuaciones que actualmente estaban sin regular. 
 Se identifican los ajustes razonables no concretados en ninguna 

normativa anterior.  
 Se pretende otorgar seguridad jurídica en la aplicación de la 

norma para todos los sectores de la sociedad. 

 
 Este decreto aún no está aprobado y, por tanto, no es de aplicación. 

Sin embargo, se cree necesario mencionarlo debido a la novedad de su 
regulación. 

 
3.5. Análisis de la legislación catalana referente a 

museos y monumentos. 
 
A continuación, se realiza un análisis de las partes – capítulos y artículos- 
de la Ley 13/2014, de 30 de octubre, de accesibilidad y el Proyecto 

de Decreto de aprobación del Código de accesibilidad de Cataluña, 
2020, que se centran específicamente en la accesibilidad a museos y 
monumentos. Para facilitar la lectura, es necesario comprender que la ley 

nos pretende explicar “el qué”-define conceptos- y el código, nos muestra 
“el cómo”-de qué manera podemos aplicar lo que se nos explicita en la ley-.  

 
 
 

 
 

 
                                       
6 Projecte de Decret d’aprovació del Codi d’accessibilitat de Catalunya 

https://treballiaferssocials.gencat.cat/web/.content/01departament/04legislacio/normativa_en_tramit/pr
ojectes_normatius_tramit/decrets/Decret_codi_accessibilitat/versions_text/Text-DECRET-THDD-5-18.-
v.-28-1-20-inf.-pub.pdf 
 

https://treballiaferssocials.gencat.cat/web/.content/01departament/04legislacio/normativa_en_tramit/projectes_normatius_tramit/decrets/Decret_codi_accessibilitat/versions_text/Text-DECRET-THDD-5-18.-v.-28-1-20-inf.-pub.pdf
https://treballiaferssocials.gencat.cat/web/.content/01departament/04legislacio/normativa_en_tramit/projectes_normatius_tramit/decrets/Decret_codi_accessibilitat/versions_text/Text-DECRET-THDD-5-18.-v.-28-1-20-inf.-pub.pdf
https://treballiaferssocials.gencat.cat/web/.content/01departament/04legislacio/normativa_en_tramit/projectes_normatius_tramit/decrets/Decret_codi_accessibilitat/versions_text/Text-DECRET-THDD-5-18.-v.-28-1-20-inf.-pub.pdf
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Ley 13/2014, de 30 de octubre, de accesibilidad  

 
En el Título 1: Disposiciones generales en el Artículo 1 se explican los tres 

objetivos de la ley: 
 

“1. Establir les condicions d’accessibilitat necessàries perquè els espais d’ús 

públic, els edificis, els mitjans de transport, els productes, els serveis i els processos 
de comunicació garanteixin l’autonomia, la igualtat d’oportunitats i la no-
discriminació de les persones amb discapacitat o amb altres dificultats d’interacció 
amb l’entorn. 
2. Integrar en el marc normatiu de Catalunya les condicions bàsiques 
d’accessibilitat, d’acord amb les directrius internacionals i estatals. 
3. Promoure la utilització de productes de suport a l’accessibilitat que millorin la 

qualitat de vida de les persones amb discapacitat o amb altres dificultats d’interacció 
amb l’entorn.” 

 
En el Artículo 2 se presentan los siguientes ámbitos de actuación: 
 

a) Territorial. 
b) De edificación. 
c) Medios de transporte. 
d) De acceso a productos y servicios. 
e) De la comunicación. 

 
A continuación, en el Artículo 3: Definiciones se expone lo que se entiende 
por: 

 
“a) Accessibilitat: El conjunt de condicions de comprensibilitat i usabilitat que han 
de complir l’entorn, els espais, els edificis, els serveis, els mitjans de transport, els 

processos, els productes, els instruments, els aparells, les eines, els dispositius, els 

mecanismes i els elements anàlegs perquè totes les persones els puguin emprar i en 
puguin gaudir amb seguretat i comoditat i de la manera més autònoma i natural 
possible. 
b) Disseny universal o disseny per a tothom: el disseny d’entorns, espais, 
edificis, serveis, mitjans de transport, processos, productes, aparells, instruments, 
eines, dispositius i elements anàlegs que garanteix que, sense que hi calguin 

adaptacions, totes les persones hi poden accedir, en la mesura possible, sense 
excloure la utilització de mitjans de suport, si calen, per a grups particulars de 
persones amb diversitat funcional. 
c) Barreres d’accessibilitat: els impediments, les traves o els obstacles per a la 
interacció de les persones amb l’entorn físic, el transport, els productes, els serveis, 
la informació i les comunicacions. 

d) Persones amb discapacitat: les persones que presenten dèficits funcionals de 
caràcter físic, sensorial, intel·lectual o mental que, en interaccionar amb barreres 
diverses, veuen limitada llur participació plena i efectiva en la societat en igualtat de 
condicions que la resta de persones.” 

 
“j) Itinerari de vianants: l’espai de pas que permet un recorregut continu, sia en el 
territori, en què relaciona els diferents espais entre si i amb les edificacions i els 
mitjans de transport de l’entorn i els que permeten d’accedir-hi, sia en les 
edificacions, en què relaciona els diferents espais d’un edifici entre si i amb els 
diferents accessos, sia en el transport, en què relaciona els diferents espais de les 
infraestructures de transport entre si i amb els diferents accessos i en què permet 
l’embarcament als mitjans de transport i l’accés a les zones habilitades; 

l’itinerari de vianants pot ésser accessible o practicable, en els termes que 
estableixen les lletres l i m.” 
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En el mismo artículo 3, se distinguen dos niveles de accesibilidad: 

 
“l) Accessible: la condició d’un entorn, un procés, un producte o un servei que 
s’ajusta als requeriments funcionals i d’interacció-com poden ésser els dimensionals, 

els d’ubicació, els d’il·luminació, els d’acústica i els de comunicació – que en 
garanteixen la utilització autònoma, segura i amb comoditat a totes les persones. 
m) Practicable: la condició d’un entorn, un procés, un producte o un servei que 
s’ajusta als requeriments funcionals, dimensionals, d’il·luminació i de comunicació 
que en garanteixen la utilització autònoma i segura a totes les persones.” 

                  

que tienen la función de ayudar a definir las características de accesibilidad 

de los museos y monumentos.  
 

También se introducen nuevos conceptos:  
 

“o) Ajustos raonables: Les mesures d’adequació físiques, socials i actitudinals que, 

d’una manera eficaç i pràctica i sense que comportin una càrrega desproporcionada, 
facilitin l’accessibilitat o la participació d’una persona amb discapacitat en igualtat de 
condicions que la resta de ciutadans.” 
 

Algunos ejemplos de ajustes razonables en los museos y monumentos 

serían la supresión de desniveles, colocación de pasamanos, adaptación de 
servicios higiénicos, medidas para la comunicación, etc. 

 

“p) Proporcionalitat: La qualitat d’una mesura de millora de l’accessibilitat segons 
la qual els costos o les càrregues que implica estan justificats, segons els criteris 
següents: 
1.Els efectes discriminatoris que comportaria per a les persones amb discapacitat que 
la mesura no es dugués a terme. 
2.Les característiques de la persona, l’entitat o l’organització que ha de dur a terme 

la mesura. 

3.La possibilitat d’obtenir finançament públic o altres ajuts.” 

 
Y se define el concepto de Plan de accesibilidad (art.3): 

 
“r) Plan de accesibilidad: l’instrument que identifica i planifica les actuacions 
que cal dur a terme perquè en l’àmbit d’aplicació del pla assoleixin les condicions 
d’accessibilitat establertes per aquesta llei i per la corresponent normativa de 
desplegament.” 

 
Esta definición supone una gran ayuda para las profesionales de los museos 
y monumentos en la redacción de sus propios planes de accesibilidad. 

 
El Artículo 13 explicita que los espacios de uso público, como podrían ser 

museos y monumentos, deben garantizar las condiciones de accesibilidad 
para que todas las personas puedan gozar de las actividades que se 
desarrollen en los mismos de manea autónoma: 

 
“1. Els edificis i els establiments de nova construcció d’ús públic, tant de titularitat 
pública com privada, han de disposar d’itineraris de vianants accessibles que 

comuniquin els diferents espais d’ús públic entre si i amb la via pública. Els espais 
d’ús públic han de garantir les condicions d’accessibilitat perquè les persones 
amb discapacitat puguin gaudir de les activitats que s’hi desenvolupin d’una manera 
autònoma i en igualtat de condicions que la resta d’usuaris. Els espais d’ús privat han 
de garantir les condicions d’accessibilitat que siguin establertes per reglament.” 
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El Artículo 16 hace referencia directa a los museos y monumentos, 

edificios con valor historicoartístico: 
 

“Els edificis declarats béns protegits com a bé cultural d’interès nacional inclosos en 
catàlegs municipals o plans especials de protecció per raó de llur valor 
historicoartístic particular poden adoptar les solucions alternatives que permetin 
d’assolir les millors condicions d’accessibilitat possibles sense incomplir la 
normativa específica reguladora d’aquests béns i han d’incorporar els elements de 
millorament de l’ús que no n’alterin el caràcter o els valors pels quals van ésser 

protegits”. 

 
Más adelante, el Artículo 34 explica las condiciones de accesibilidad de los 
elementos de información y de señalización que deberían disponer los 

museos y monumentos en su espacio tanto exterior como interior: 
 

“1. Els espais i els serveis d’ús públic han de disposar dels elements d’informació 
i de senyalització, tant als espais interiors com exteriors, que permetin a les 
persones amb discapacitat de percebre la informació rellevant d’una manera 
autònoma, i han de disposar també del mitjans de suport adequats per a facilitar-
los la comunicació i la interacció bàsiques i essencials per a l’ús del servei o l’espai 
esmentats.” 

 
En el mismo artículo se enfatiza que los planes de seguridad y emergencia 
de los espacios públicos también deberían ser accesibles: 

 
“2. Els estudis de seguretat i els plans d’emergències dels espais i els serveis 
han de determinar els procediments d’avís i els mitjans de suport necessaris per a 

les persones amb discapacitat.” 
 

En el Capítulo 7 referente a la accesibilidad de les actividades culturales, 
deportivas y de ocio, el Artículo 35 se centra en las condiciones de 

accesibilidad de las actividades culturales. 
 

“1. Les activitats culturals, esportives o de lleure i els actes públics de naturalesa 

anàloga han de garantir les suficients condicions d’accessibilitat en la 
comunicació, progressivament, perquè les persones amb discapacitat física, 
sensorial o intel·lectual puguin gaudir-ne, comprendre’ls i participar-hi, si 
s’escau, i han d’oferir la informació mitjançant un llenguatge entenedor, d’acord amb 
el que sigui determinat per reglament segons el tipus d’activitat. 
2. L’Administració ha d’establir acords per a posar en pràctica plans 
d’accessibilitat en cadascun dels sectors culturals, esportius o de lleure, els quals 

han de referir-se tant a l’accessibilitat en l’edificació i en la comunicació com als 
continguts o l’oferta dels serveis, i han de determinar per a cada cas quin són els 
mitjans de suport necessaris. Aquests plans d’accessibilitat han de determinar 
la progressivitat dels objectius en cadascun dels àmbits i han de fixar els 

terminis per a assolir-los, garantint una oferta mínima, basada en criteris de 
diversitat cultural i d’equilibri territorial. Aquests plans s’han d’elaborar amb la 

participació dels agents implicats i han d’establir mecanismes de seguiment i 
d’avaluació.” 

 
En el mismo artículo, se destaca específicamente el hecho de realizar una 

correcta difusión de la oferta destinada a las personas con discapacidad. 
Muchas veces la falta de comunicación supone un impedimento de acceso a 
los museos y monumentos para los colectivos con necesidades específicas. 
 

“4. Els proveïdors dels serveis culturals, esportius i de lleure, tant dels públics com 
dels privats, han de garantir una difusió correcta de l’oferta destinada a les 
persones amb discapacitat.” 
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En la ley se dedica el Capítulo 8 al mantenimiento de la accesibilidad y se 
define en el Artículo 36 de la siguiente manera: 

 
“a) Manteniment de l’accessibilitat: el conjunt de procediments de revisió, de 
detecció de problemes i d’actuació perquè els espais, els serveis o les instal·lacions 
romanguin accessibles al llarg del temps i hi hagi un manteniment suficientment 
continuat dels elements necessaris perquè les condicions d’accessibilitat no minvin 

desapareguin. El manteniment de l’accessibilitat ha de tenir caràcter preventiu i 
correctiu. 
b) Manteniment preventiu de l’accessibilitat: el conjunt d’actuacions periòdiques 
que cal fer per a evitar la deterioració dels elements implicats en les condicions 
d’accessibilitat i garantir-ne el funcionament òptim. 
c) Manteniment correctiu de l’accessibilitat: les actuacions no programades per 

a resoldre les anomalies o els problemes de funcionament que puguin sorgir i 

suscitar conflictes en les condicions d’accessibilitat dels elements afectats.” 

 
Se incide también en definir el concepto de “Plan de mantenimiento de la 

accesibilidad” como: 
 

“d) Pla de manteniment de l’accessibilitat: el document que estableix la 
programació de les actuacions necessàries per al manteniment preventiu de 
l’accessibilitat dels espais i els edificis i prescriu les actuacions que s’han 

d’emprendre en cas que en calgui un manteniment correctiu.” 
 

El Capítulo 9 se dedica a los planes de accesibilidad. Concretamente, el 
Artículo 42 expone el contenido que deben tener los planes de 

accesibilidad: 
 

“2. Els plans d’accessibilitat elaborats pels ens locals i els departaments de la 

Generalitat han de contenir: una diagnosi de les condicions existents; determinar 
les actuacions necessàries per a fer accessibles els àmbits que són de llur 
competència; establir criteris de prioritat que permetin de decidir quines 
actuacions s’han d’executar en diferents períodes; definir les mesures de control, de 
seguiment, de manteniment i d’actualització necessàries per a garantir que, una 
vegada assolides les condicions d’accessibilitat, perdurin al llarg del temps, 

establir el termini màxim per a llur revisió, d’acord amb els criteris que siguin 
establerts per reglament.” 

 
El Artículo 44 hace referencia a la publicidad e información sobre los 

planes de accesibilidad: 
 

“1. Les administracions publiques han de fer públics llurs plans d’accessibilitat 
per Internet o, en cas d’una dificultat motivada, per qualsevol altre mitjà que permeti 
d’accedir-hi, emprant els mecanismes per a garantir la participació ciutadana, tant a 
les persones interessades com a les entitats associatives de representació dels 

col·lectius de persones amb discapacitat.” 
 

El Título 5 de la ley, el Artículo 54 se focaliza en las medidas de 

promoción, de fomento y sensibilización de la accesibilidad: 
 

“1. Les administracions públiques han de promoure mesures de suport i establir 
mesures d’acció positiva a favor de les persones amb discapacitat i per a la 
supressió de barreres a l’accessibilitat. 
2.  Les administracions públiques han de promoure la recerca, el 
desenvolupament i la innovació en matèria d’accessibilitat amb l’objectiu 
d’incrementar l’autonomia personal i la seguretat de les persones amb discapacitat, 

especialment amb relació a la via pública i l’habitatge. 
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3. La Generalitat, en l’àmbit de les seves competències, ha de promoure la 

sensibilització de la ciutadania.” 

 
Finalmente, en el Artículo 55 se propone la creación de un distintivo de 

calidad: 
 

“El Govern ha de crear un distintiu o segell de qualitat per a identificar i 
reconèixer els establiments, espais o municipis que assoleixin condicions 

d’accessibilitat notables, més enllà dels requeriments normatius, pel que fa a la 
supressió de les barreres a l’accessibilitat, l’adequació dels serveis i dels continguts i 
la formació del personal. Aquest distintiu o segell s’ha de regular per reglament, que 
ha d’establir si més no els diferents nivells de categorització, el format del distintiu i 
la forma d’obtenir-lo. El Govern pot establir vies d’ajuts o ofertes formatives per a 
facilitar l’obtenció d’aquest distintiu i, d’acord amb el que estableix l’article 53.6, ha 

de considerar aquest reconeixement a l’hora d’atorgar altres subvencions o ajuts.” 

 
 

Proyecto de Decreto de aprobación del Código de accesibilidad de 

Cataluña, 2020 

 

En el Capítulo 5 del código se expone la accesibilidad a los productos. El 
Artículo 108 se refiere a las condiciones generales y especifica lo 

siguiente: 
 

“108.5 A requeriment dels clients i usuaris amb discapacitat, els titulars de l’activitat 

han de proporcionar informació accessible sobre les característiques dels seus 
productes i la disponibilitat d’unitats accessibles.” 

 

El Artículo 109 se centra en los productos de uso público en los servicios 

públicos como podría ser un museo o monumento. 
 

“109.2 En aquells casos que no es pugui garantir la plena accessibilitat del producte, 
l’Administració, entitat o organisme públic competent ha de disposar de mitjans de 
suport i recursos substitutius per garantir que el servei prestat tingui la 
màxima accessibilitat possible i no discrimini ningú, mitjançant ajustos 
raonables.” 

 

Seguidamente, el Artículo 110 se basa en el mantenimiento y 
actualización de la accesibilidad: 

 
“110.3 En les revisions periòdiques dels productes s’han de tenir en compte els 
aspectes següents: 
 
a) Aspectes relacionats amb l’accés, l’ús i la manipulació dels productes. 

b) Aspectes relacionats amb la comunicació i comprensió de la informació al 

servei del ciutadà, tenint en compte la seva adequació i compatibilitat amb les 
noves tecnologies i aplicacions en dispositius. 

c) Aspectes relacionats amb la ubicació i localització dels productes.” 

 

El Capítulo 6 se basa en la accesibilidad a los servicios. Dentro de este, el 
Artículo 122 se refiere a los servicios de atención directa al público: 
 

“122.3 La formació del personal d’atenció al públic ha de desenvolupar i prioritzar els 
procediments i actituds per oferir els serveis de manera inclusiva en lloc de fer-
ho de manera adaptativa. Els formadors han de tenir coneixement i l’experiència 
necessaris per instruir correctament aspectes com el tracte i la interacció amb 
persones amb discapacitat.” 
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Aquí se incluirían las profesionales de atención al público de museos y 
monumentos. 

 
En el mismo capítulo (6), el Artículo 124 presenta una ficha de condiciones 
de accesibilidad que todos los museos (no se especifica en caso de 

monumentos) deberían tener: 
 

“124.1 Els establiments d’ús públic han de disposar d’una fitxa de condicions 
d’accessibilitat a disposició del públic, on es recullin les condicions concretes 
que han de reunir segons l’activitat autoritzada, que facilitin les actuacions de 
control i permetin a la ciutadania disposar d’una informació adequada de les 
condicions d’accessibilitat que ha de reunir un local o servei determinat. Les 
característiques d’aquestes fitxes es descriuen a l’annex 6a.” 

 
En el mismo Anexo 6a del documento del código (p.256) se añade la Ficha 
de condiciones de accesibilidad. En la tercera página de la ficha, existe 

un apartado dedicado concretamente a los museos: “Para uso cultural: 
museos”, donde se realiza una pregunta específica: “¿Dispone de un plan de 

accesibilidad?” Y se da como opción de respuesta: “Si/No”.  
  
A continuación, el Anexo 6b del mismo código se exponen los plazos para 

adecuar los servicios existentes a les condiciones establecidas, de 1 a 4 
años para realizar ajustes razonables que hacen referencia a las condiciones 

de accesibilidad de las páginas web y aplicaciones para dispositivos móviles. 
 
Más adelante, el Artículo 125 trata la accesibilidad de los espacios de 

trabajo y el Artículo 126: “Mantenimiento, actualización y acreditación de 
la accesibilidad”, para que los elementos que se ocupen tanto de la 

accesibilidad física como de comunicación preserven, de manera 
permanente, las condiciones de utilización adecuadas: 
 

“126.2 Els serveis públics han de tenir un pla de manteniment que inclogui una 
programació de revisions periòdiques i comprovi els aspectes següents: 
a) L’estat dels mateixos elements constructius, en especial el funcionament correcte 
dels dispositius i aparells mecànics i dels components abatibles o plegables. 
b) La mobilitat, incloent-hi l’accés i la circulació per l’interior dels espais, pel que fa a 

la gestió d’aquests i la comprovació que no hi hagi obstacles ni estiguin ocupats per 
elements que redueixin o en limitin la funcionalitat. 
c) La localització dels serveis i els punts d’informació. 
d) La comunicació i la comprensió de la informació, ja sigui mitjançant l’atenció 
directa a l’usuari o per mitjà de material audiovisual, subtitulació, audiodescripció, 
senyalització, plafons, documents Braille, informació web, aplicacions per a 

dispositius i noves tecnologies, segons l’annex 5a d’aquest Codi. 

e) L’ús, el funcionament i la disponibilitat dels productes accessibles que ofereixi el 
servei. 
f) Els requeriments de formació i capacitació del personal d’atenció al públic vers les 
necessitats que puguin presentar les persones amb discapacitat.” 

 

El Artículo 133 se basa concretamente en los servicios relacionados con el 
patrimonio cultural: bibliotecas, museos y similares. Se entiende que 
también se podría añadir a los monumentos.  

 
“133.2 Els museus inclosos en la xarxa de museus, els equipaments d’arts visuals 
inclosos en el Sistema Públic d’Equipaments d’Arts Visuals de Catalunya, les 
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biblioteques, els arxius i, en general, tots els establiments i serveis culturals de 

naturalesa similar a disposició del públic han d’elaborar i posar en pràctica un 
pla d’accessibilitat que, addicionalment a les mesures referents al mateix edifici i 
la relació amb el seu entorn, inclogui l’accessibilitat dels serveis que ofereix i els 
continguts.” 

 

Este artículo pone en relevancia la elaboración y la puesta en práctica de 
planes de accesibilidad en los museos y monumentos del territorio catalán. 

 

“133.3 En l’apartat referent a les condicions de l’edifici i la relació amb l’entorn, 
el pla d’accessibilitat: 
a) Ha de diagnosticar-ne les deficiències i identificar les actuacions prioritàries. 
b) Quan l’establiment conté zones amb deficiències d’accessibilitat i mentre no es 
resolguin, ha d’establir criteris que prioritzin l’ús i la programació d’activitats 
en les zones més accessibles. 
c) En els casos en què la reforma dels edificis o espais sigui competència d’alguna 

administració pública, un cop identificades les prioritats, ha de fer referència al pla 
d’accessibilitat d’aquesta perquè les reculli, integri i programi d’acord amb el seu 
conjunt d’actuacions.” 
 
“133.4 En l’apartat referent als serveis i continguts, el pla d’accessibilitat ha de 
preveure, com a mínim, els aspectes següents: 
a) El tipus de suport que s’oferirà a les persones amb discapacitat. 

b) Les mesures necessàries per garantir l’accessibilitat de les activitats que es 
programin i d’una mostra representativa dels diferents continguts que s’exposin. 
c) Les previsions de formació del personal, tant pel que fa a les tècniques 
d’acompanyament i d’informació general com, si s’ofereixen visites guiades, en l’ús 
de les tecnologies i els recursos per a persones amb discapacitats sensorials, com 
l’audiodescripció, la comunicació en llengua de signes catalana i els equips portàtils 

d’emissora de freqüència modulada (FM) o d'audiofreqüència per bucle magnètic. 
d)Ha d’establir un calendari d’implantació de les mesures que contingui.” 

 

“133.5 Per garantir l’accessibilitat dels continguts, el pla d’accessibilitat ha de 
determinar quins són els recursos més adequats, en funció de les característiques 
de cada instal·lació o activitat, esdeveniment, exposició, arquitectura efímera, servei 
o producte analitzat. Aquests recursos han de complir les condicions desenvolupades 

a la secció B de l’annex 5a i poden ser: 
a) Plànols tactovisuals que facilitin la ubicació dels visitants, el coneixement de 
l’espai i l’orientació per aquest. En funció de les necessitats, poden incorporar 
sistemes d’informació digital que s’activin en tocar àrees sensibles del plànol i 
verbalitzin informació rellevant de la zona explorada. 
b) Maquetes tactovisuals, en cas d’edificis arquitectònicament rellevants, que 
permetin a la persona amb discapacitat visual tenir coneixement del conjunt edificat i 

dels elements arquitectònics representats, mitjançant el suport tàctil. 
c) Una selecció de peces singulars o reproduccions fidels d’aquestes, 
exposades fora de la vitrina i a l’abast dels visitants, que es puguin tocar i permetin a 
la persona amb discapacitat visual obtenir una percepció de conjunt de la peça 
mitjançant el suport tàctil. 

d) Audioguies descriptives, videoguies, videoguies de llengua de signes i 

guies multimèdia accessibles. 
e) Fullets amb braille, lletra ampliada, textos de fàcil lectura amb 
iconografies, codis QR que enllacin amb pàgines que ofereixin la informació amb 
modalitat auditiva, o altres anàlegs. 
f) Servei de visites guiades per a persones amb discapacitat sensorial. 
g) Instal·lacions multimèdia accessibles que permetin a les persones amb 
discapacitat física conèixer i gaudir d’aquelles parts del recorregut que, en edificis 

objecte de protecció i per motius justificats, no puguin fer-se accessibles, així com de 
les obres que no es puguin traslladar a altres zones accessibles perquè quedarien 
descontextualitzades.” 

 
“133.6 Els museus, per tal de poder ser inscrits al Registre de museus de 
Catalunya han de disposar del pla d’accessibilitat.” 
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Referente a los museos, concretamente se especifica el plazo máximo de 
3 años después de la entrada en vigor del correspondiente código para 
disponer de un plan de accesibilidad: 
 

“133.7 Els museus ja inscrits al Registre de museus de Catalunya al moment de 
l’entrada en vigor d’aquest Codi s’han de dotar d’un pla d’accessibilitat en un 
termini màxim de 3 anys en els casos següents: 

a) Tots els que siguin de titularitat pública. 
b) Els que siguin de titularitat privada i tinguin una superfície útil d’ús públic superior 
als 200 m2.” 

 
En este apartado 133.7, se constata la urgencia con la que muchos museos 

deberán redactar sus planes de accesibilidad. Sin embargo, se recuerda que 
el Código de accesibilidad de Cataluña, 2020 aún está en proyecto de 

decreto de aprobación. 
 
El siguiente artículo, el Artículo 134 trata los servicios relacionados con la 

protección, conservación y difusión del patrimonio cultural y natural: 
 

“134.2 La inclusió en l'inventari de béns culturals d'interès nacional o béns culturals 
d’interès local, efectuada d'acord amb el que estableix la legislació sectorial aplicable, 
no han d’impedir per si mateixos la realització d'actuacions d'accessibilitat 
en aquest tipus de béns, sempre que els mateixos siguin susceptibles d'ajustos 
raonables, i preservin les característiques que van motivar la seva protecció com a 
bé cultural d’interès nacional o bé cultural d’interès local.” 

 
“134.3 Els serveis de visites en general, i per a reserves naturals, parcs naturals i 
espais i edificis d’interès cultural, s’han de dissenyar de manera que tant els 
recorreguts com el subministrament d’informació als visitants, incloses les aules 

de coneixement i els punts d’informació, tinguin les màximes condicions 
d’accessibilitat possibles, mitjançant els elements de suport, els sistemes de 
comunicació i les tecnologies adients.” 

 

Se sugiere que los servicios que podría ofrecer un museo o un monumento 
tengan las máximas condiciones de accesibilidad posibles. 

 
Finalmente, en el Capítulo 11 se explica de que manera se gestionaría 
(requisitos, condiciones, beneficios y tramitación) el distintivo de calidad en 

accesibilidad, Artículo 193: “Objetivo del distintivo de calidad en 
accesibilidad”: 

 
“El distintiu de qualitat en accessibilitat és un sistema de reconeixement d’aquells 
establiments, edificis, entorns, productes i serveis que superen determinades 

condicions d’accessibilitat més enllà de les que estableix aquest Codi com a 
obligatòries, en cada una de les categories identificades a l’article 194 i d’acord amb 

els criteris que estableix aquest capítol.” 
 
Cabe destacar, que el código se completa con un glosario exhaustivo para 

conocer a efectos del documento lo que se entiende por los conceptos 
previamente citados. 
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3.6. Relación con otra normativa y documentos 
estratégicos del patrimonio cultural catalán. 

 
En este apartado se puede encontrar una breve explicación de otra 

normativa y documentos estratégicos del patrimonio cultural catalán que 
tratan la accesibilidad en los museos y monumentos. 

 

Ley 9/1993, de 30 de septiembre, del Patrimonio Cultural Catalán 

 

La Ley 9/1993, de 30 de septiembre, del Patrimonio Cultural 
Catalán7 incluye el patrimonio mueble, inmueble, inmaterial, tanto de 

titularidad pública como privada, y también las manifestaciones de la 
cultura popular. Esta ley se basa en la protección de los bienes del 
patrimonio cultural, se presentan medidas de fomento y difusión y 

finalmente, el régimen sancionador correspondiente. 
 

En esta ley no aparece el concepto de accesibilidad entendido como 
accesibilidad universal comentada previamente. En el Capitulo II – 
Difusión, en el Artículo 60. “Inventario del Patrimonio Cultural Catalán”, se 

nombra la “accesibilidad” en el punto 3: 
 

 “La Administración de la Generalidad garantizará a los ciudadanos la 
accesibilidad de los datos contenidos en el Inventario del Patrimonio Catalán, 
mediante el establecimiento de una red descentralizada de transmisión de datos”. 

 

De la misma manera, en el Artículo 61. “Visita pública y difusión”, se 
contempla el goce del patrimonio cultural de la ciudadanía, punto 3: 
 

 “La Administración de la Generalidad fomentará el uso y disfrute del patrimonio 
cultural catalán como recurso de dinamización social y turística, respetando las 
necesidades de conservación y protección de los bienes y de su entorno establecidas 
por esta Ley”.  

 

Asimismo, en otros artículos de la misma ley se destaca el patrimonio 
cultural catalán como causa de interés social (art. 64) y educativo (art. 65). 

 

Museos 2030. Plan de museos de Cataluña 

 

El 6 de octubre de 2020 se aprueba el Plan de museos de Cataluña8 con 
el objetivo de diseñar un nuevo sistema de museos y establecer una visión 

renovada de los museos catalanes hasta el 2030. Se trata de un plan 
estratégico que recoge las políticas de la Generalidad para los 
equipamientos museísticos catalanes.  

 

                                       
7 Ley 9/1993, de 30 de septiembre, del Patrimonio Cultural Catalán 
https://www.boe.es/buscar/pdf/1993/BOE-A-1993-26497-consolidado.pdf 

 
8 Museus 2030. Pla de museus de Catalunya. 

https://cultura.gencat.cat/web/.content/sscc/pla-museus-2030/documents/Pla-Museus-aprovat-Govern-
2020.pdf 

 

https://www.boe.es/buscar/pdf/1993/BOE-A-1993-26497-consolidado.pdf
https://cultura.gencat.cat/web/.content/sscc/pla-museus-2030/documents/Pla-Museus-aprovat-Govern-2020.pdf
https://cultura.gencat.cat/web/.content/sscc/pla-museus-2030/documents/Pla-Museus-aprovat-Govern-2020.pdf
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El plan se divide en tres partes: un diagnóstico de los museos de Cataluña, 

propuestas estratégicas para alcanzar en el 2030 y un plan de actuaciones 
2020-2021. El documento es el resultado de un proceso de trabajo 

participativo en el cual más de doscientas profesionales del sector 
dialogaron y aportaron su experiencia. 
 

Una de las finalidades del Plan de museos de Cataluña es que los 
equipamientos museísticos sean accesibles e inclusivos. De esta 

manera, el objetivo estratégico 5 del plan es: “Fortalecer la vinculación 
entre la sociedad y el museo ampliando el acceso, la participación y las 
funciones sociales y educativas”, dentro de éste encontramos el objetivo 

específico 5.1. “Promover la accesibilidad universal en el conjunto de los 
museos” y como actuación concreta 5.1.1. “Soporte a la elaboración de 

planes de accesibilidad universal en los museos”. 
 
En el plan de actuaciones del 2020-2021 está previsto dar soporte a la 

realización de auditorias, planificación e implementación de mejoras. 
También se pretende crear un espacio de gestión de conocimiento 

sobre accesibilidad, así como una comisión de profesionales expertas 
en la temática y una plataforma digital para recoger y compartir recursos en 

accesibilidad, pautas y casos ejemplares de accesibilidad en museos. 
 

Plan de accesibilidad de museos y centros y espacios de artes visuales de 

Cataluña 2020-2024 

 

A finales de septiembre 2020 se aprobó el Plan de accesibilidad de 
museos y centros y espacios de artes visuales de Cataluña9, gran 
paso para hacer la cultura accesible para toda la ciudadanía. Este plan es 

fruto del trabajo conjunto entre la Direcció General del Patrimoni Cultural y 
la Direcció General de Creació, Acció Territorial i Biblioteques. También se 

fue de la mano de expertos en accesibilidad, así como del Departament de 
Treball, Afers Socials i Famílies. 
 

El documento pretende ser realista para que a medio plazo (se presenta a 
cuatro años vista 2020-2024) los museos, centros y espacios de artes 

visuales de Cataluña puedan conseguir la accesibilidad universal de 
acuerdo con lo que marca la normativa vigente (Llei 13/2014, del 30 
d’octubre, d’accessibilitat) así como su despliegue, el nuevo código de 

accesibilidad (Proyecto de Decreto de aprobación del Código de accesibilidad 
de Cataluña, 2020). 

 
El Plan se configuró gracias al esfuerzo del trabajo participativo 
elaborado desde febrero 2019, por parte de tres grupos: el Equipo de 

Coordinación del Plan (representantes de las dos Direcciones generales 
mencionadas), una Comisión Institucional (directore/as generales y 

representantes de todas les instituciones implicadas) y una Comisión 

                                       
9 Pla d’accessibilitat de museus i centres i espais d’arts visuals de Catalunya 2020-2024 

https://cultura.gencat.cat/web/.content/dgpc/museus/08.recursos/publicacions/pla_accessibilitat/Pla_Ac
cessibilitat_20200929.pdf 
 

https://cultura.gencat.cat/web/.content/dgpc/museus/08.recursos/publicacions/pla_accessibilitat/Pla_Accessibilitat_20200929.pdf
https://cultura.gencat.cat/web/.content/dgpc/museus/08.recursos/publicacions/pla_accessibilitat/Pla_Accessibilitat_20200929.pdf
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Técnica (formada por expertas en el ámbito de la accesibilidad de diferentes 

museos, centros y espacios de arte visual del territorio catalán, profesoras 
de universidades catalanas que investigan la accesibilidad, etc.). 

 
A través de tres sesiones: la primera sobre características de los 
equipamientos, la segunda sobre actividades y servicios accesibles, y 

finalmente, una tercera sobre comunicación accesible, se trabajaron las 
problemáticas y retos existentes, así como los objetivos y las actuaciones 

del Plan. De las opiniones y propuestas recogidas de las personas 
participantes, se realizó un análisis cualitativo que dio paso a un primer 
borrador del Plan. 

 
Posteriormente, se realizaron diferentes reuniones de contraste que 

permitieron recoger: aportaciones del Departament de Treball, Afers Socials 
i Famílies, del Grupo de trabajo sobre Museos y Accesibilidad, nuevas 
aportaciones de la misma Comisión Técnica y otras aportaciones de 

entrevistas individuales que se realizaron con personas expertas del ámbito. 
Todo este proceso permitió crear un documento coherente, abierto a 

revisión y contraste, hasta llegar al documento final del Plan. 
 

Como todo Plan, la estructura del documento consta de objetivos, 
diversas actuaciones correspondientes a cada objetivo y finalmente, 
indicadores para poder evaluar cada una de las actuaciones. El Plan también 

prevé planes anuales con presupuesto. 
 

Los 5 objetivos del Plan son: 
 

1. Evaluar, diagnosticar y planificar la accesibilidad universal en los 

equipamientos (en una primera fase). 
2. Promover la formación y la sensibilización entre las profesionales (en 

una segunda fase). 
3. Fomentar la mejora de las instalaciones para conseguir la 

accesibilidad universal. 

4. Promover, paralelamente, el trabajo en red para establecer vínculos y 
generar sinergias entre equipamientos, compartir recursos y 

aprendizajes. 
5. Y difundir la oferta accesible de los museos y los centros y espacios 

de artes visuales entre los profesionales del ámbito y la ciudadanía. 

 
De les actuaciones, a destacar las siguientes: 

 
 Sensibilizar y formar a las profesionales de museos y equipamientos 

patrimoniales en accesibilidad universal. 

 Establecer una colaboración estrecha con los centros de estudio 
superiores para que incorporen en sus planes de estudio formaciones 

vinculadas a la materia. 
 Ofrecer des de las Instituciones implicadas el asesoramiento y el 

soporte técnico y económico a los equipamientos para ayudarlos a 

implementar las acciones de mejora de accesibilidad. 
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 Incorporar criterios específicos a las subvenciones y requerimientos a 

los convenios y contratos programa para impulsar la mejora en 
accesibilidad en los equipamientos de todo el territorio. 

 Incentivar el vínculo relacional con las comunidades con necesidades 
de accesibilidad más próximas a cada equipamiento para ajustarse 
mejor a la realidad local. 

 Dar a conocer y facilitar a la ciudadanía la oferta accesible de los 
equipamientos a parte de fomentar la aproximación de ésta a los 

diferentes colectivos a través de los diversos canales de 
comunicación existentes. 

 

Finalmente, se pretende ir haciendo seguimiento de las actuaciones del 
Plan a través de la Comisión Técnica. El Plan de Accesibilidad de Museos, 

Centros y Espacios de Artes Visuales de Catalunya ha sido bien recibido 
entre las profesionales del sector. Su puesta en marcha se enmarca en el 
Plan de Gobierno de la XII legislatura, igual que dentro del Plan de Museos 

de Cataluña, en el cumplimiento con la Ley 13/2014, de accesibilidad, 
explicados previamente.  

 

Decreto Ley 44/2020 Censo de espacios de cultura responsable 

 
A raíz de la situación de pandemia mundial, se crea el Censo de espacios 
de cultura responsables10 el cual pide a los museos que se incorporen 

que presenten una declaración responsable a través de la cual se 
demuestre que el equipamiento cultural asume “el compromiso, mediante la 

adopción de programas de actuación, de promover medidas inclusivas y de 
mejora de salud anímica de la ciudadanía orientadas a evitar el riesgo de 
exclusión social de colectivos especialmente vulnerables por razones 

económicas, sociales, de género o de inserción social”11. 
 

En cuanto a las actuaciones que sirven para argumentar la promoción de 
medidas inclusivas se citan, entre otros, los ejemplos siguientes: 
 

 Realizar actividades educativas tanto para escolares como para otros colectivos. 
 Realizar actividades que promuevan la salud y el bienestar de todas las personas. 
 Disponer de personal que asuma exclusivamente o dentro de sus tareas, la 

promoción de la accesibilidad y la inclusión. 
 Disponer de un plan de accesibilidad del museo. 

 Tener en cuenta criterios de accesibilidad en la comunicación y publicaciones del 
museo. 

 Utilizar la comunicación inclusiva y un lenguaje que refleje la diversidad de nuestra 

sociedad. 
 Disponer de una página web accesible. 
 Participar i/o impulsar proyectos y programas de inclusión social comunitarios. 

 

                                       
10 DECRET LLEI 44/2020, de 17 de novembre, pel qual es crea el Cens d’espais de cultura responsables. 

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8275/1822763.pdf 
 
11 Relació d’actuacions dels museus catalans per promoure mesures d’inclusió social i de millora de la 

salut anímica 
https://cultura.gencat.cat/web/.content/dgpc/museus/01-inici/covid-
19/llista_index/02_museu_espai_segur/02_cens_equipaments_responsables/Relacio-actuacions-
inclusives.pdf 
 

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8275/1822763.pdf
https://cultura.gencat.cat/web/.content/dgpc/museus/01-inici/covid-19/llista_index/02_museu_espai_segur/02_cens_equipaments_responsables/Relacio-actuacions-inclusives.pdf
https://cultura.gencat.cat/web/.content/dgpc/museus/01-inici/covid-19/llista_index/02_museu_espai_segur/02_cens_equipaments_responsables/Relacio-actuacions-inclusives.pdf
https://cultura.gencat.cat/web/.content/dgpc/museus/01-inici/covid-19/llista_index/02_museu_espai_segur/02_cens_equipaments_responsables/Relacio-actuacions-inclusives.pdf
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4. Legislación española en materia de accesibilidad 
 

 

4.1. Ley 13/1982, de 7 de abril, de integración social 
de los minusválidos (LISMI) 

 
La Ley 13/1982, de 7 de abril, de integración social de los minusválidos 
(LISMI)12 es la primera ley en España que trata el concepto de diversidad 
funcional entendiéndolo como “minusvalía”. En el Artículo 7 se constata 

que: 
 

“A los efectos de la presente Ley se entenderá por minusválidos toda persona 

cuyas posibilidades de integración educativa, laboral o social se hallen disminuidos 
como consecuencia de una deficiencia, previsiblemente permanente, de carácter 
congénito o no, en sus capacidades físicas, psíquicas o sensoriales.” 

 

Esta ley fue importante para regular: el sistema de prestaciones sociales y 
económicas y la integración laboral, la obligación de contratación de 
personas con discapacidad en las grandes empresas. 

 
4.2. Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de 

oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad 
(LIONDAU) 

 
La Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad 
(LIONDAU)13, actualiza la ley anterior (LISMI) y su objetivo es establecer 

medidas para garantizar el derecho a la igualdad de oportunidades de las 
personas con discapacidad. En el Artículo 1 se explica lo siguiente: 

 
“A estos efectos, se entiende por igualdad de oportunidades la ausencia de 
discriminación, directa o indirecta, que tenga su causa en una discapacidad, así 
como la adopción de medidas de acción positiva orientadas a evitar o compensar las 
desventajas de una persona con discapacidad para participar plenamente en la vida 

política, económica, cultural y social”. 
 

En el Artículo 10 se explicitan las condiciones básicas de accesibilidad y no 
discriminación: 

 
“a) Exigencias de accesibilidad de los edificios y entornos, de los instrumentos, 
equipos y tecnologías, y de los bienes y productos utilizados en el sector o 
área. En particular, la supresión de barreras a las instalaciones y la adaptación de 

equipos e instrumentos. 

                                       
12 Ley 13/1982, de integración social de los minusválidos  

https://www.boe.es/boe/dias/1982/04/30/pdfs/A11106-11112.pdf 

 
13 Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 

universal de las personas con discapacidad  
https://www.boe.es/buscar/pdf/2003/BOE-A-2003-22066-consolidado.pdf 

 

https://www.boe.es/boe/dias/1982/04/30/pdfs/A11106-11112.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2003/BOE-A-2003-22066-consolidado.pdf
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b) Condiciones más favorables en el acceso, participación y utilización de los 

recursos de cada ámbito o área y condiciones de no discriminación en normas, 
criterios y prácticas. 
c) Apoyos complementarios, tales como ayudas económicas, tecnológicas de 
apoyo, servicios o tratamientos especializados y otros servicios personales. En 
particular, ayudas y servicios auxiliares para la comunicación, como sistemas 
aumentativos y alternativos, sistemas de apoyos a la comunicación oral y lengua de 
signos u otros dispositivos que permitan la comunicación. 

d) La adopción de normas internas en las empresas o centros que promuevan y 
estimulen la eliminación de desventajas o situaciones generales de discriminación a 
las personas con discapacidad. 
e) Planes y calendario para la implantación de las exigencias de accesibilidad y 
para el establecimiento de las condiciones más favorables y de no discriminación. 
f) Medios y recursos humanos y materiales para la promoción de la accesibilidad 

y la no discriminación en el ámbito de que se trate.” 
 

También se incorporan aspectos en la regulación, plazos, régimen de 
infracciones y sanciones en materia de igualdad de oportunidades y no 

discriminación de las personas con discapacidad. 
 

4.3. Ley 49/2007, de 26 de diciembre, por la que se 
establece el régimen de infracciones y sanciones en 
materia de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad 

 
En la Ley 49/2007, de 26 de diciembre, por la que se establece el régimen 

de infracciones y sanciones en materia de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad14, 
el Artículo 1 destaca que el régimen de infracciones y sanciones 

especificadas es común en todo el territorio español. Las infracciones se 
clasifican en leves, graves o muy graves. En el Artículo 2 se establece el 

objeto de las infracciones: 
 

“A los efectos de esta Ley, se considerarán infracciones administrativas las 

acciones y omisiones que ocasionen vulneraciones del derecho a la igualdad 
de oportunidades del derecho a la igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad, cuando se produzcan discriminaciones directas o 
indirectas, acosos, incumplimiento de las exigencias de accesibilidad y de realizar 
ajustes razonables, así como el incumplimiento de las medidas de acción positiva 
legalmente establecidas, especialmente cuando se deriven beneficios económicos 
para la persona infractora.” 

 

4.4. Ley 26/2011, de 1 de agosto, de adaptación 
normativa a la Convención Internacional sobre los 
derechos de las personas con discapacidad 

 

                                       
14 Ley 49/2007, de 26 de diciembre, por la que se establece el régimen de infracciones y sanciones en 

materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad https://www.boe.es/buscar/pdf/2007/BOE-A-2007-22293-consolidado.pdf 

 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2007/BOE-A-2007-22293-consolidado.pdf
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La Ley 26/2011, de 1 de agosto, de adaptación normativa a la Convención 

Internacional sobre los derechos de las personas con discapacidad15 se 
adapta al tratado internacional que recoge el derecho de las personas 

con discapacidad, así como las obligaciones de los estados que forman 
parte, de promover, proteger y asegurar estos derechos. 
 

En el Artículo 3 se especifican los ámbitos de aplicación de la ley y se 
menciona específicamente el ámbito del patrimonio cultural: 

 
“De acuerdo con el principio de transversalidad de las políticas en materia de 
discapacidad esta Ley se aplicará en los siguientes ámbitos: 

a) Telecomunicaciones y sociedad de la información. 

b) Espacios públicos urbanizados, infraestructuras y edificación. 
c) Transportes. 

d) Bienes y servicios a disposición del público. 
e) Relaciones con las Administraciones públicas. 
f) Administración de justicia. 
g) Patrimonio cultural, de conformidad con lo previsto en la legislación de 

patrimonio histórico. 

La garantía y efectividad del derecho a la igualdad de oportunidades de las personas 
con discapacidad, en el ámbito del empleo y la ocupación, se regirá por lo establecido 
en esta Ley, que tendrá carácter supletorio a lo dispuesto en la legislación específica 
de medidas para la aplicación del principio de igualdad de trato en el empleo y la 
ocupación.” 

 

4.5. Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley General de los derechos de las personas con 

discapacidad y su inclusión social 
 
Con el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que 

se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de los derechos de las 
personas con discapacidad y su inclusión social16 se refunde la legislación 
previa y se actualiza. En esta ley se define el concepto de accesibilidad y se 

incide en la participación en los ámbitos de la vida política, económica, 
social, educativa, laboral y cultural. 

 
En el Artículo 3 se definen los siguientes conceptos: 

 
“j) Inclusión social: es el principio en virtud del cual la sociedad promueve valores 
compartidos orientados al bien común y a la cohesión social, permitiendo que todas 
las personas con discapacidad tengan las oportunidades y recursos necesarios para 

participar plenamente en la vida política, económica, social, educativa, laboral y 

cultural, y para disfrutar de unas condiciones de vida en igualdad con los demás. 
k) Accesibilidad universal: es la condición que deben cumplir los entornos, 
procesos, bienes, productos y servicios, así como los objetos, instrumentos, 

                                       
15 Ley 26/2011, de 1 de agosto, de adaptación normativa a la Convención Internacional sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad 
https://www.boe.es/buscar/pdf/2011/BOE-A-2011-13241-consolidado.pdf 

 
16 Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 

Ley General de los derechos de las personas con discapacidad y su inclusión social 
https://www.boe.es/buscar/pdf/2013/BOE-A-2013-12632-consolidado.pdf 

 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2011/BOE-A-2011-13241-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2013/BOE-A-2013-12632-consolidado.pdf
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herramientas y dispositivos, para ser comprensibles, utilizables y practicables por 

todas las personas en condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más 
autónoma y natural posible. Presupone la estrategia de «diseño universal o diseño 
para todas las personas», y se entiende sin perjuicio de los ajustes razonables que 
deban adoptarse. 
l) Diseño universal o diseño para todas las personas: es la actividad por la que 
se conciben o proyectan desde el origen, y siempre que ello sea posible, entornos, 
procesos, bienes, productos, servicios, objetos, instrumentos, programas, 

dispositivos o herramientas, de tal forma que puedan ser utilizados por todas las 
personas, en la mayor extensión posible, sin necesidad de adaptación ni diseño 
especializado. El «diseño universal o diseño para todas las personas» no excluirá los 
productos de apoyo para grupos particulares de personas con discapacidad, cuando 
lo necesiten.” 
 

 

4.6. Ley 10/2014, de 3 de diciembre, de accesibilidad 

 
La Ley 10/2014, de 3 de diciembre, de accesibilidad17 es el texto que 

integra las leyes estatales e internacionales previas. Al inicio de la ley se 
exponen los siguientes motivos:  

 
“La presente ley amplia los ámbitos de aplicación a las telecomunicaciones y a la 
sociedad de la información; espacios públicos urbanizados, infraestructuras y 
edificaciones; transportes; bienes y servicios a disposición del público; y relaciones 

con las administraciones públicas. La Ley se basa en los principios de la vida 
independiente, accesibilidad universal, diseño para todos, diálogo civil y 
transversalidad. También establece las condiciones básicas de accesibilidad y no 
discriminación, sin prejuicio de las competencias constitucional y estatutariamente 
atribuidas a las comunidades autónomas, así como las atribuidas a las corporaciones 
locales.” 

 

 Esta ley es la que actualmente sigue en vigor. 
 

4.7. Análisis de la legislación española referente a 
museos y monumentos. 

 

A continuación, se realiza un análisis de las partes -artículos- de la Ley 
10/2014, de 3 de diciembre, de accesibilidad que se centran 

específicamente en la accesibilidad a museos y monumentos. 

 
En el Artículo 1 se explica el objetivo de la ley: 
 

“La presente ley tiene por objeto garantizar a las personas con discapacidad la 

igualdad de oportunidades en relación con la accesibilidad universal y el diseño 
para todos respecto a los entornos, procesos, bienes, productos y servicios, así 
como en relación con los objetos o instrumentos, herramientas y dispositivos, de 
modo que los mismos se hagan comprensibles, utilizables y practicables por todas las 
personas, en igualdad de condiciones de seguridad y comodidad y de manera más 
autónoma y natural posible.” 

 

Seguidamente, en el Artículo 2 se explicitan los principios por los cuales se 
fundamenta la ley, a destacar los siguientes: 

                                       
17 Ley 10/2014, de 3 de diciembre, de accesibilidad 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2015/BOE-A-2015-2604-consolidado.pdf 

 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2015/BOE-A-2015-2604-consolidado.pdf
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“a) Accesibilidad universal: Es la condición que deben cumplir los entornos, 
procesos, bienes, productos y servicios, así como los objetos o instrumentos, 
herramientas y dispositivos, para ser comprensibles, utilizables y practicables por 
todas las personas en condiciones de seguridad y comodidad y de manera más 
autónoma y natural posible. Este principio presupone la estrategia de diseño para 

todas las personas y se entiende sin prejuicio de los ajustes razonables que hayan de 
adoptarse.” 
b) Diseño para todas las personas: La actividad por la que se conciben y 
proyectan, desde el origen, y siempre que sea posible, entornos, procesos, bienes, 
productos, servicios, objetos, instrumentos, dispositivos y herramientas, de tal modo 
que puedan ser utilizados por todas las personas, en la mayor extensión posible, sin 
necesidad de adaptación ni de diseño especializado.” 

 

A continuación, el Artículo 3 define algunos conceptos a efectos de la 
presente ley, a destacar para el análisis comparativo: 

 
“a) Accesibilidad: conjunto de características que tienen que reunir los entornos, 
procesos, productos y servicios, así como los objetos e instrumentos, herramientas y 
dispositivos, para ser comprensibles y utilizables por todas las personas en 
condiciones de seguridad y comodidad y de forma más autónoma y natural posible.” 

b) Accesible: condición de un entorno, producto o servicio que se ajusta a los 
requerimientos funcionales, dimensionales, de iluminación y de comunicación que 
garanticen su utilización autónoma, segura y con comodidad para todas las personas. 
c) Ajustes razonables: medidas de adecuación del entorno físico y social y 
actitudinal a las necesidades específicas de las personas con discapacidad que, de 
manera eficaz y práctica y sin que supongan una carga desproporcionada, faciliten la 
accesibilidad o participación de una persona con discapacidad en igualdad de 

condiciones que el resto de la ciudadanía.” 

 
También se incluye la siguiente definición de “discapacidad”: 

 
“m) Discapacidad: situación que resulta de la interacción entre las persones con 
deficiencias previsiblemente permanentes y cualquier tipo de barrera que limiten o 
impidan su participación plena y efectiva en la Sociedad, en igualdad de condiciones 
que las demás personas.” 

 

En el Artículo 4 se establecen los siguientes ámbitos de aplicación: 
 

a) Espacios públicos urbanizados, infraestructuras y edificación. 
b) Transportes. 
c) Telecomunicaciones y sociedad de la información. 
d) Bienes y servicios a disposición del público y relaciones con las administraciones 

públicas. 

 

El siguiente, el Artículo 5 hace referencia a la importancia de la accesibilidad 
de los espacios de uso público: 
 

“j) Las vías públicas, parques y demás espacios de uso público habrán de ser 
proyectados, construidos, restaurados, mantenidos, utilizados y reurbanizados de 
forma que resulten accesibles para todas las personas.” 
 

El Artículo 14 hace referencia a la señalización e información accesible 

que equipamientos como museos y monumentos deberían cumplir: 
 

“1. Se garantizará la fácil localización de los principales espacios y equipamientos del 

entorno, mediante la señalización direccional que garantice su lectura por parte 
de los peatones desde los itinerarios peatonales, facilitándose su orientación dentro 
del espacio público en lectura fácil y con pictogramas sencillos.” 
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Más adelante, el Artículo 16 se focaliza en la accesibilidad en edificios de 
uso público refiriéndose concretamente a aquellos que realicen actividades 

de interés cultural como pueden ser los museos y monumentos: 

 
“1. Se consideran edificios, establecimientos o instalaciones de uso público 
aquellos destinados a un uso que implique concurrencia de público para la realización 
de actividades de interés social, recreativo, deportivo, cultural, educativo, 
comercial, administrativo, asistencial, residencial, religioso, sanitario u otras 
análogas o por el público en general. 

2. Los edificios de titularidad pública o privada destinados a uso público se 
proyectarán, construirán, reformarán, mantendrán y utilizarán de forma que 
garanticen que estos resulten accesibles, en las condiciones que se determinen 
reglamentariamente.” 

 

Concretamente, en el Artículo 18 se hace referencia al acceso al interior de 
los edificios: 
 

“Los accesos a todo el edificio habrán de garantizar la accesibilidad a su interior 
mediante itinerarios accesibles fácilmente localizables que lo comuniquen con la 
vía pública y las plazas accesibles de aparcamiento. Cuando existan varios edificios 
integrados en un mismo complejo, estarán comunicados entre sí y con las zonas 
comunes mediante itinerarios accesibles”. 

 
Si se avanza hasta el Artículo 25, se llega a la sección 3 de la ley dedicada 
a la información y señalización: 

 
“1. Los edificios de titularidad privada dispondrán de la información, señalización 
e iluminación que sean necesarias para facilitar la localización de las 

distintas áreas y de los itinerarios accesibles, así como la utilización del edificio en 

condiciones de seguridad por cualquier persona. 
2. La información de seguridad estará situada en un lugar de fácil localización y 
permitirá su comprensión para todo tipo de personas usuarias, mediante el empleo 
de soportes con un lenguaje sencillo y lectura fácil.” 

 

A continuación, el Artículo 29 hace referencia directa a los museos y 
monumentos edificios con valor historicoartístico: 

 
“Los bienes declarados protegidos como bienes de interés cultural o incluidos en 
catálogos municipales o en planes especiales de protección por razón de su particular 

valor histórico-artístico podrán ser objeto de aquellas soluciones alternativas 
que permitan las mejores condiciones de accesibilidad posibles sin cumplir la 
normativa específica reguladora de dichos bienes, incorporando los elementos de 
mejora que no alteren su carácter o los valores por los que son protegidos.” 

 
Finalmente, el Artículo 34 incide en la formación en materia de accesibilidad 
en las administraciones públicas: 
 

“2. Las administraciones públicas fomentarán la formación de profesionales 
intérpretes de la lengua de signos y de guías intérpretes de personas sordas, con 
discapacidad auditiva y personas sordciegas, de modo que se facilite la comunicación 
directa a la persona, promoviendo asimismo existencia en las distintas 
administraciones públicas de este personal especializado.” 
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4.8. Relación con otra normativa y documentos 
estratégicos del patrimonio cultural español. 

 
En este apartado se puede encontrar una breve explicación de otra 
normativa y documentos estratégicos del patrimonio cultural español que 

tratan la accesibilidad en los museos y monumentos. 
 

Accesibilidad Universal al Patrimonio Cultural – Ministerio de Sanidad, 

Política Social e Igualdad (2011) 

 

Esta publicación18 realiza un diagnóstico inicial sobre la accesibilidad 
universal al patrimonio cultural y presenta fundamentos, criterios y 
pautas que deben tenerse en cuenta. A lo largo del documento se enfatiza 

el hecho de “ir más allá de las rampas”, o sea ir más allá de la accesibilidad 
física y cambiar “la eliminación de barreras arquitectónicas” por la de 

“diseño universal”.  
 
El estudio empieza con la explicación de las particularidades del 

Patrimonio Histórico-Artístico y las diferentes tipologías: cascos 
históricos, inmueble histórico, yacimientos arqueológicos y jardines 

históricos. A continuación, se identifican y clasifican los aspectos básicos 
para tener en cuenta, así como las dificultades de intervención directa en 
materia de accesibilidad universal. Finalmente, se presentan ejemplos de 

buenas prácticas y se añade una revisión del marco normativo a nivel 
internacional, estatal y autonómico.  

 
“Las buenas prácticas en accesibilidad son todas aquellas acciones que, a través 
de una percepción sensible del entorno y un conocimiento exhaustivo de las 
personas, se encaminan a la consecución de edificios, ciudades, entornos naturales, 

productos, comunicaciones y servicios, utilizables con calidad, confort, comodidad y 
seguridad por todas las personas, independientemente de su edad y de sus 
capacidades.” 

 
A modo de consideraciones finales este estudio presenta 30 ideas fuerza 

en accesibilidad al patrimonio de las cuales se pueden destacar las 
siguientes: 

 
“1. La Accesibilidad Universal significa una concepción del diseño que no excluye, 
que integra, que facilita, que simplifica y hace más comprensible el entorno, que no 
estigmatiza, sino que brinda soluciones dignas, integradas, acordes con las 
necesidades de las personas, de cada persona. 

10. Es necesario tener en cuenta la cadena de la accesibilidad: edificio, entorno y 
ciudad en su conjunto. 
11. Se debe establecer una priorización de las actuaciones. 
13. Se deben evitar intervenciones superfluas e ineficaces, y que además 
puedan alterar el Patrimonio. 
16. Sea cual sea la herramienta metodológica, ha de fundamentarse en el 

conocimiento y en la experiencia. 
17. Es importante tener en cuenta los nuevos usos y funciones de los 
monumentos. 

                                       
18 Accesibilidad Universal al Patrimonio Cultural – Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad  

https://www.siis.net/docs/ficheros/Accesibilidad%20Universal%20al%20Patrimonio%20Cultural.pdf 

 

https://www.siis.net/docs/ficheros/Accesibilidad%20Universal%20al%20Patrimonio%20Cultural.pdf
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19. Es importante apostar por la formación especializada de técnicos en esta 

materia, así como por la investigación aplicada. 
 22. Se trataría de mirar de forma conjunta hacia un objetivo común, aquel de 
mejorar la accesibilidad sin mermar el Patrimonio. 
25. Se requiere competencia, creatividad, respeto y cooperación para lograr la 
máxima calidad de las intervenciones en los edificios en todas las fases: 
proyecto, construcción, reformas y conservación y mantenimiento. 
28. Hay que garantizar que la solución propuesta cubre las necesidades a largo plazo 

tanto de la propiedad como del usuario.” 
 

Se resalta el hecho de estudiar cada caso con detenimiento, ya que las 
particularidades de un museo no serán las mismas que las de un 

monumento, y conocer el equipamiento cultural sobre el que se pretende 
intervenir para mejorar su accesibilidad a través de soluciones compatibles 

y que no afecten negativamente al ente patrimonial. 
 

Plan Museos Más Sociales – Ministerio de Cultura (2015) 

 
El Plan Museos Más Sociales19 nace en 2015 impulsado por el Ministerio 

de Cultura con el objetivo de hacer de los museos espacios integradores 
para dar respuesta a los cambios sociales, económicos y culturales de la 
sociedad del S.XXI. Esta iniciativa parte de los museos de titularidad y 

gestión del Ministerio de Cultura y Deporte del Gobierno de España, así 
como de aquellos que forman parte de la Secretaría de Estado de Cultura20, 

y se invita a otros museos a sumarse a la iniciativa. 
 
El Plan Museos + Sociales tienen 5 ejes de actuación: 1. Museo Abierto, 

2. Museo Accesible, 3. Museo Intercultural, 4. Museo Inclusivo y 5. Museo 
Sostenible. En el segundo eje se considera concretamente el Museo 

Accesible definido como aquel que elimina no solamente las barreras 
físicas sino también las sensoriales e intelectuales de sus contenidos. El 
museo accesible se propone: 

 
- “Ser un espacio de integración 

- Ser un espacio sin ningún tipo de barreras 

- Ser de todos 

- Que todos puedan ejercer su derecho a la cultura sin barreras de ningún tipo 

- Que las actividades respeten los principios del diseño universal 

- Que la información sobre los servicios de los museos sea accesible a todos 

- Que aquellos que tienen necesidades especiales encuentren actividades específicas 

- Que existan programas para los colectivos que no pueden acudir al museo.” 
 

Así pues, las actuaciones del Plan Museos + Sociales van dirigidas a la 

cohesión social, atender la diversidad cultural, a fomentar el desarrollo de 
nuevos públicos y transmitir valore sostenibles, para acabar con la visión 

del museo elitista y dar visibilidad a un museo abierto y para todas las 
personas. Finalmente, también se aspira a desarrollar buenas prácticas y 
metodologías que puedan ser compartidas por otros museos.  

                                       
19 Plan Museos Más Sociales – Ministerio de Cultura (2015) 

http://www.culturaydeporte.gob.es/museosmassociales/presentacion.html 

 
20 Nuestros Museos – Subdirección General de Museos Estatales 

http://www.culturaydeporte.gob.es/cultura/museos/presentacion/nuestros-museos.html 

 

http://www.culturaydeporte.gob.es/museosmassociales/presentacion.html
http://www.culturaydeporte.gob.es/cultura/museos/presentacion/nuestros-museos.html
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5. Legislación francesa en materia de accesibilidad  
 

5.1. Ley 30 de junio 1975, de orientación a favor de 
las personas con discapacidad 

 
La Ley 30 de junio 1975 de orientación a favor de las personas con 

discapacidad21 es la primera ley del territorio francés que trata el ámbito de 
la accesibilidad, el gobierno decide convertir la integración de las personas 
con discapacidad en una obligación nacional. Concretamente el Capítulo 5 

se basa en promover la vida social de las personas con discapacidad, a 
destacar los temas relacionados con la edificación y el transporte.  

 
En el Artículo 49 se especifica que tanto edificios habitables como 
establecimientos abiertos al público deben ser accesibles para las 

personas con discapacidad: 
 

“Les dispositions architecturales et aménagements des locaux d’habitation et des 
installations ouvertes au public, notamment les locaux scolaires, universitaires et de 
formation doivent être tels que ces locaux et installations soient accesibles aux 
personnes handicapées”. 

 

El Artículo 52 hace referencia a facilitar la circulación a las personas con 
discapacidad y adaptar los servicios de transporte público: 
 

“Afin de faciliter les déplacements des handicapés, des dispositions sont prises par 
voie réglementaire pour adapter les services de transport collectif ou pour 
aménager progressivement les normes de construction des véhicules de transport 

collectif, ainsi que les conditions d’accès à ces véhicules ou encore pour faciliter la 

création et le fonctionnement de services de transport spécualisés pour les 
handicapés ou, à defaut, l’utilisation des véhicules individuels.”  

 

En la misma ley se hace referencia a la educación especial, a las 
condiciones de empleo y las ayudas sociales de las personas con 

discapacidad.  
 

5.2. Ley 13 de julio 1991, por la que se establecen 
diversas medidas destinadas a promover la 
accesibilidad a la vivienda, al trabajo y a las 
instalaciones abiertas al público para las personas con 

discapacidad 
 
La Ley 13 de julio 1991, por la que se establecen diversas medidas 

destinadas a promover la accesibilidad a la vivienda, al trabajo y a las 
instalaciones abiertas al público para las personas con discapacidad22, 

                                       
21 LOI nº 75.534 du 30 juin 1975 d’orientation en faveur des personnes handicapées 

https://www.legifrance.gouv.fr/jorf/id/JORFTEXT000000333976 
 
22 LOI nº 91-663 du 13 juillet 1991 portant diverses mesures destinées à favoriser l’accessibilité aux 

personnes handicapées des locaux d’habitation, des lieux de travail et des installations recevant du 

public  https://www.legifrance.gouv.fr/jorf/id/JORFTEXT000000353816/ 

https://www.legifrance.gouv.fr/jorf/id/JORFTEXT000000333976
https://www.legifrance.gouv.fr/jorf/id/JORFTEXT000000353816/
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amplia y aclara la obligación de la accesibilidad en la edificación, tanto en 

las vías públicas como en las privadas.  
 

El Capítulo 1 se destina enteramente a la accesibilidad de los edificios. El 
Artículo 2 especifica que las vías públicas y privadas deben acomodarse 
para permitir la accesibilidad de las personas con discapacidad: 

 
“La voirie publique ou privée ouverte à la circulation publique doit être aménagée 
pour permettre l’accessibilité des personnes handicapées selon des 

prescriptions techniques fixées.” 

 
De nuevo, se hace referencia a que tanto edificios habitables como 

establecimientos abiertos al público deben ser accesibles. 
 

5.3. Ley 11 de febrero 2005, para la igualdad de 
derechos y oportunidades, participación y ciudadanía 
de las personas con discapacidad 

 
La Ley 11 de febrero 2005, para la igualdad de derechos y 

oportunidades, participación y ciudadanía de las personas con 
discapacidad23 es una ley importante en el ámbito de la accesibilidad ya que 

en ella se especifica la definición del concepto “discapacidad” y declara los 
derechos fundamentales de las personas con diversidad funcional. 
 

A continuación, se destacan los principios fundamentales de la ley: 
 

-Se basa en el concepto de accesibilidad a nivel global, se hace 
referencia a la accesibilidad universal y ésta se considera un requisito 

previo al reconocimiento de la plena ciudadanía. 
 
-Se parte de una estrategia de accesibilidad para todas las 

personas independientemente de su diversidad (motriz, visual, 
auditiva, mental, cognitiva y psíquica) en todos los ámbitos de la 

vida: educación, ocupación, edificación, transporte, salud, etc. 
 
Para el 2015, se augura que la cadena de desplazamiento accesible sea 

obligatoria; que la edificación, las carreteras, los espacios públicos y los 
sistemas de transportes sean accesibles. Posteriormente, en el punto 5.7, 

se realiza un análisis más detallado de la misma ley. 
 

5.4. Ley 10 de julio 2014, para la adopción de 
medidas legislativas para la accesibilidad en los 
establecimientos abiertos al público, transporte 
público, edificios residenciales y carreteras para las 
personas con discapacidad 

                                       
 
23 LOI nº 2005-102 du 11 février 2005 pour l’égalité des droits et des chances, la participation et la 

citoyenneté des personnes handicapées https://www.legifrance.gouv.fr/jorf/id/JORFTEXT000000809647/ 
 

https://www.legifrance.gouv.fr/jorf/id/JORFTEXT000000809647/
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La Ley 10 de julio 2014, para la adopción de medidas legislativas para la 

accesibilidad en los establecimientos abiertos al público, transporte público, 
edificios residenciales y carreteras para las personas con discapacidad24 
define la herramienta de la agenda de accesibilidad programada 

(agenda d’accessibilité programé -Ad’Ap25) que es la que ha permitido 
continuar la dinámica impulsada por la ley de 2005.  

 
La Ad’Ap es un documento, de planificación plurianual, que hace referencia 
a la accesibilidad en la edificación y en el cual se especifica las obras del 

edificio y sus costes con el fin de comprometerse en un período de uno a 
seis años (según sus medidas), a lograr la accesibilidad a la edificación 

obligatoria. La presentación de este documento suspende, mientras dure la 
agenda, el riesgo de aplicación de sanciones. Por el contrario, su ausencia 
pueda suponer sanciones administrativas y penales. 

 
Desde el 31 de marzo de 2019 ya no es posible depositar la Ad’Ap y este 

documento es reemplazado por una “solicitud de autorización de 
obras”. Sin embargo, persiste la sanción prevista por la ley por no haber 
depositado una Ad’Ap en su debido tiempo. 

 

5.5. Orden 26 de septiembre 2014, relativa a la 
accesibilidad de los establecimientos abiertos al 
público, transporte público, edificios residenciales y 
carreteras para las personas con discapacidad 

 

El Orden 26 de septiembre 2014, relativa a la accesibilidad de los 
establecimientos abiertos al público, transporte público, edificios 

residenciales y carreteras para las personas con discapacidad26 es un texto 
general del Ministerio de Asuntos Sociales, Salud y Derechos de las mujeres 
de Francia.  

 
En cada uno de los artículos de esta orden se especifican las 

modificaciones que actualizan la normativa anterior. En el punto 5.7 se 
realiza un análisis más detallado de la misma ley. 

 

                                       
24 LOI nº 2014-789 du 10 juillet 2014 habilitant le Gouvernement à adopter des mesures législatives 

pour la mise en accessibilité des établissements recevant du public, des transports publics, des 
bâtiments d’habitation et de la voirie pour les personnes handicapées 
https://www.legifrance.gouv.fr/jorf/id/JORFTEXT000029217888/ 

 
25

L’Ad’AP, agenda d’accessibilité programmée 

https://www.ecologie.gouv.fr/ladap-agenda-daccessibilite-programmee 
 
26 Ordonnance nº 2014-1090 du 26 septembre 2014 relative à la mise en accessibilité des 

établissements recevant du public, des transports publics, des bâtiments d’habitation et de la voirie pour 
les personnes handicapées 
https://www.legifrance.gouv.fr/jorf/id/JORFTEXT000029503268?r=uG2714fRxw 
 

https://www.legifrance.gouv.fr/jorf/id/JORFTEXT000029217888/
https://www.ecologie.gouv.fr/ladap-agenda-daccessibilite-programmee
https://www.legifrance.gouv.fr/jorf/id/JORFTEXT000029503268?r=uG2714fRxw
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5.6. Ley 5 agosto 2015, que ratifica la Orden 26 de 
septiembre 2014, relativa a la accesibilidad de los 
establecimientos abiertos al público, transporte 
público, edificios residenciales y carreteras para las 
personas con discapacidad, y que tiene como objetivo 
promover el acceso al servicio cívico de los jóvenes 
con discapacidad 

 
La Ley 5 agosto 2015, que ratifica la Orden 26 de septiembre 2014, 
relativa a la accesibilidad de los establecimientos abiertos al público, 

transporte público, edificios residenciales y carreteras para las personas con 
discapacidad, y que tiene como objetivo promover el acceso al servicio 
cívico de los jóvenes con discapacidad27, confirma la validez de la orden 

anterior con la modificación de algunas palabras o el redactado 
específico de algunos artículos. 

 
 Esta ley es la que actualmente sigue en vigor. 
 

5.7. Análisis de la legislación francesa referente a 
museos y monumentos. 

 

A continuación, se realiza un análisis de las partes –capítulos y artículos- de 
la Ley 11 de febrero 2005, para la igualdad de derechos y oportunidades, 

participación y ciudadanía de las personas con discapacidad, y Orden 26 
de septiembre 2014, relativa a la accesibilidad de los establecimientos 
abiertos al público, transporte público, edificios residenciales y carreteras 

para las personas con discapacidad que se centran específicamente en la 
accesibilidad a museos y monumentos. 

 

Ley 11 de febrero 2005, para la igualdad de derechos y oportunidades, 

participación y ciudadanía de las personas con discapacidad 

 
En la Ley 11 de febrero 2005, para la igualdad de derechos y 

oportunidades, participación y ciudadanía de las personas con discapacidad, 
Título 1, apartado de Disposiciones generales, en el Artículo 2 se define el 

concepto de “discapacidad” y se especifica el acceso a los derechos 
fundamentales y a la plena ciudadanía de todas las personas con 
discapacidad. 

 
“Art.L.114.-Constitue un hándicap, au sens de la presente loi, toute limitation 
d’activité ou restriction de participation à la vie en société subie dans son 
environment par une personnne en raison d’une altération substantielle, 

durable ou définitive d’une ou plusieurs fonctions physiques, sensorielles, 

                                       
27 LOI nº 2015-988 du 5 août 2015 ratifiant l’ordonnance nº 2014-1090 du 26 septembre 2014 relative 

à la mise en accessibilité des établissements recevant du public, des transports publics, des bâtiments 
d’habitation et de la voirie pour les personnes handicapées et visant à favoriser l’accès au service civique 
pour les jeunes en situation de hándicap 
https://www.legifrance.gouv.fr/jorf/id/JORFTEXT000030972663 
 

https://www.legifrance.gouv.fr/jorf/id/JORFTEXT000030972663
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mentales, cognitives ou psychiques, d’un polyhandicap ou d’un trouble de santé 

invalidant.” 
 
“Toute personne handicapée a droit à la solidarité de l’ensemble de la collectivité 
nationale, qui lui garantit, en vertu de cette obligation, l’accès aux droits 
fondamentaux reconnus à tous les citoyens ainsi que le plein exercice de sa 
citoyenneté.” 

 
“L’État est garant de l’égalité de traitement des persones handicapées sur 
l’ensemble du territoire et definit des objectifs pluriannuels d’actions.” 
 
“A cette fin, l’action poursuivie vise à assurer l’accès de l’enfant, de l’adolescent 
ou de l’adulte handicapé, aux institutions ouvertes à l’ensemble de la 

population et son manteniment dans un cadre ordinaire de scolarité, de travail et 
de vie. Elle garantit l’accompagnement et le soutien des familles et des proches des 
personnes handicapées.” 

 
En el Artículo 4 se incide en tener en cuenta los entornos, productos y 

servicios y la implementación de normas de diseño que se puedan aplicar 
de manera universal: 
 

“Des actions d’amélioration du cadre de vie prenant en compte tous les 
environments, produits et services destinés aux personnes handicapées et mettant 
en oeuvre des règles de conception conçues pour s’appliquer 
universellement.” 

 

Más adelante, en el Capítulo 3, Artículo 41 hace referencia a la 
accesibilidad de los establecimientos abiertos al público, en esta 

tipología se pueden incluir los museos y monumentos. 
 

“Art. L.111.7 - Les dispositions architecturales, les aménagements et équipements 

intérieurs et extérieurs des locaux d’habitation, qu’ils soient la propriété de 
personnes privées ou publiques, des établissements recevant du public, des 
installations ouvertes au public et des lieux de travail doivent être tels que ces locaux 
et installations soient accessibles à tous, et notamment aux personnes handicapées, 
quel que soit le type de hándicap, notamment physique, sensoriel, cognitif, mental 
ou psychique, dans les cas et selon les conditions déterminés aux articles L.111-7 à 

111-7-3.” 
 
En el mismo artículo, se resalta que las personas con discapacidad puedan 
acceder a estos establecimientos, circular por ellos y recibir la 

información correspondiente adaptada: 
 

“Art. L.111.7-3 – Les établissements existants recevant du public doivent être tels 
que toute personne handicapée puisse y acceder, y circuler et y recevoir les 
informations qui y sont diffusées, dans les parties ouvertes au public. L’information 

destinée au public doit être difussée par des moyens adaptés aux différents 
handicaps.” 

 

De la misma manera, los establecimientos abiertos al público deberán 
responder a las exigencias de accesibilidad sin sobrepasar 10 años desde la 
publicación de la ley del 2005: 

 
“Les établissements recevant du public existants devront répondre à ces 
exigences dans un délai, fixé par décret en Consell d’Etat, qui pourra varier par 

type et catégorie d’établissement, sans excéder dix ans à compter de la 
publication de la loi no 2005-102 du 11 février 2005 pour l’égalité des droits et des 
chances, la participation et la citoyenneté des personnes handicapées.” 
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En el mismo artículo 41, se constata las dificultades de mejorar la 

accesibilidad en los edificios históricos por limitaciones vinculadas a la 
conservación del patrimonio: 

 
“Ces décrets, pris après avis du Consell national consultatif des personnes 
handicapées, précisement les dérogations exceptionnelles qui peuvent être accordées 
aux établissements recevant du public après démonstration de l’impossibilité 
technique de procéder à la mise en accessibilité ou en raison de contraintes 

liées à la conservation du patrimoine architectural ou lorsqu’il y a disproportion 
manifeste entre les améliorations apportées et leurs conséquences.” 

 

Será de obligatoriedad presentar mediadas alternativas: 
 

“Ces dérogations sont accordées après avis conforme de la commission 
départamentale consultative de la protection civile, de la sécurité et de l’accessibilité, 

et elles s’accompagnent obligatoirement de mesures de substitution pour les 
établissements recevant du public et remplissant une mission de service public.” 

 

En el Artículo 45, se hace referencia a la cadena de desplazamiento 
para conseguir la obligatoriedad de la accesibilidad en la edificación, las 
carreteras, los espacios públicos y los medios de transporte: 

 
 “I-La chaîne du déplacement, qui comprend le cadre bâti, la voirie, les 
aménagements des espaces publics, les systèmes de transport et leur intermodalité, 

est organisée pour permettre son accessibilité dans sa totalité aux personnes 
handicapées ou à mobilité réduite.” 

 
Finalmente, en el Artículo 47, se resalta que la información en formato 

digital debe ser accesible: 
 

“L’accessibilité des services de communication publique en ligne concerne 

l’accès à tout type d’information sous forme numérique quels que soient le moyen 
d’accès, les contenus et le mode de consultation. Les recommendations 
internationales pout l’accessibilité de l’Internet doivent être appliquées pour les 
services de communication publique en ligne.” 

 

Orden 26 de septiembre 2014, relativa a la accesibilidad de los 

establecimientos abiertos al público, transporte público, edificios 
residenciales y carreteras para las personas con discapacidad 

 
En el Orden 26 de septiembre 2014, relativa a la accesibilidad de los 

establecimientos abiertos al público, transporte público, edificios 
residenciales y carreteras para las personas con discapacidad, el Artículo 3 
especifica que en el caso de un edificio patrimonial en el cual la adaptación 

accesible sea compleja, excepcionalmente, se podrá disponer de una 
agenda de accesibilidad programada de tres periodos de tres años máximo 

cada uno: 
 

“IV. – A titre exceptionnel, dans le cas d’un patrimoine dont la mise en 
accessibilité est particulièrement complexe en raison des exigences de 
continuité de service, du nombre de communes d’implantation, du nombre et de la 
surface des bâtiments concernés ou du montant des investissements nécessaires 
rapporté au budget d’investissement mobilisable par le responsable de la mise en 
accessibilité, la durée totale d’un agenda d’accessibilité programmée peut 
porter sur trois périodes de trois ans maximum chacune. Dans ce cas, l’agenda 
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ne peut être approuvé que par décision expresse et motivée de l’autorité 

administrative compétente.” 
 
El siguiente artículo, el Artículo 4, informa sobre un fondo nacional de 

acompañamiento de accesibilidad universal para aquellos establecimientos 
abiertos al público que no puedan realizar las acciones ni investigar en 

materia de accesibilidad: 
 

“Art.L.111-7-12.-Un fonds national d’accompagnement de l’accessibilité 

universelle est instiutué afin de participer au financement d’actions de mise en 
accessibilité d’établissements recevant du public dont la situation financière des 
responsables ne permet pas la mise en oeuvre et d’actions de recherche et de 
développement en matière d’accessibilité universelle.” 

 

Finalmente, más adelante, en el Artículo 12 se destaca la importancia de 
la formación de las profesionales de los establecimientos abiertos al público 
para acoger a las personas con discapacidad: 

 
“L’acquisition de connaissances dans les domaines de l’accueil et de 
l’accompagnement des personnes handicapées est obligatorie dans la formation des 
professionnels appelés à être en contact avec les usagers et les clients dans les 

établissements recevant du public.” 

 
5.8. Relación con otra normativa y documentos 

estratégicos del patrimonio cultural francés. 
 

En este apartado se puede encontrar una breve explicación de otra 
normativa y documentos estratégicos del patrimonio cultural francés que 

tratan la accesibilidad en los museos y monumentos. 
 

Código del patrimonio (2004) 

 
En el Código del patrimonio (2004)28 el libro 4 está destinado a los 

museos. En el título 1, Disposiciones generales, Artículo L410-1 se 
encuentra la siguiente definición de museo: 

 
“Est considérée comme musée, au sens du présent libre, toute collection 
permanente composée de biens dont la conservation et la présentation revêtent 
un interêt public et organisée en vue de la connaissance, de l’éducation et du 
plaisir du public.” 

 
Más adelante, en el Artículo L441-2 se definen cuatro misiones 
permanentes de los museos y la segunda (b) hace referencia a “Lograr que 

las colecciones de los museos sean accesibles al público más amplio 
posible”: 

 
 

                                       
28 Code du patrimoine (2004) 

https://www.legifrance.gouv.fr/codes/texte_lc/LEGITEXT000006074236/2010-05-20/ 

 

https://www.legifrance.gouv.fr/codes/texte_lc/LEGITEXT000006074236/2010-05-20/
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“Les musées de France ont pour missions permanentes de:  

a) Conserver, restaurer, étudier et enrichir leurs collections; 
b) Rendre leurs collections accessibles au public le plus large; 
c) Concevoir et mettre en oeuvre des actions d’éducation et de diffusion visant 

à assurer l’égal accès de tous à la culture; 
d) Contribuer aux progres de la connaissance et de la recherche ainsi qu’à leur 

diffusion.” 
 

En el miso código el libro 6 está destinado a los monumentos. En el Título 
2, Artículo L621-1 se encuentra la siguiente definición de monumento 
histórico: 

 
“Les immeubles dont la conservation presente, au point de vue de l’histoire ou de 
l’art, un intérêt public sont classés comme monuments historiques en totalité 

ou en partie par les soins de l’autorité administrative. Sont notamment compris 

parmi les immeubles susceptibles d’être classés au titre des monuments historiques: 
 

a) Les monuments mégalithiques, les terrains qui renferment des stations ou 
gisements préhistoriques; 

b) Les immeubles dont le classement est nécessaire pour isoler dégager, 
assainir ou mettre en valeur un immeuble classé au titre des monuments 

historiques.” 

 

Marca Turismo y Discapacidad (2001) 

 
La Marca Turismo y Discapacidad (2001)29 es una garantía para los 
turistas con diversidad funcional ya que al ver que un alojamiento, una 

oficina de turismo, un restaurante o un museo disponen de esta marca, 
significa que ofrecen una oferta accesible, realmente abierta a todas las 

personas. 
 
Los establecimientos susceptibles de obtener la marca son sometidos a 

evaluación por dos evaluadores: un/a representante del sector turístico y 
otro/a representante de asociaciones que representan personas con 

diversidad funcional. Estas personas asesoras están especialmente 
formadas para examinar si cumplen con las especificaciones de logro de la 
marca: no solamente cumplir con las obligaciones impuestas por ley 

(ley 11 de febrero 2005, orden 26 de septiembre 2014 y ley 5 de agosto 
2015), sino también superar este marco legislativo y mejorar la atención a 

las personas con diversidad funcional y los servicios que se les pueda 
ofrecer.  
 

Este distintivo se atribuye para una duración de cinco años que puede ser 
renovada. La Marca Turismo y Discapacidad persigue dos objetivos:  

 
1. proporcionar información fiable sobre la accesibilidad de los     

lugares y equipamientos turísticos. 

2. desarrollar una oferta turística adaptada a las personas con  
discapacidad. 

 

                                       
29 Marque Tourisme et handicap 

https://www.economie.gouv.fr/entreprises/marque-tourisme-et-handicap 
 

https://www.economie.gouv.fr/entreprises/marque-tourisme-et-handicap
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Disponer de esta marca es beneficioso para: 

 
-el/la turista con diversidad funcional ya que este distintivo 

garantiza que sean recibidos de manera eficiente y adaptada a su 
diversidad ya sea auditiva, mental, motora o visual (tal como se 
especifica a través de pictogramas en el logo de la marca).  

 
-el/la profesional del sector turístico ya que el hecho de disponer 

de esta marca representa una ventaja competitiva respecto a otros 
agentes del sector que no la tienen y sobretodo, representa el 
reconocimiento por el esfuerzo realizado para ofrecer una atención 

óptima a sus clientes con necesidades específicas. 
 

Esta marca es el resultado de la colaboración de diferentes actores: los 
ministerios encargados de Turismo, Cultura y Comunicación, profesionales 
del sector turístico, así como asociaciones que representan a las personas 

con diversidad funcional. El ministerio de economía y finanzas es el 
propietario de la marca “Turismo y Discapacidad”. La marca a modo 

comercial se registró en febrero 2003 en el Instituto Nacional de Propiedad 
Intelectual (INPI). 

 

Marca Destino para todos (2013) 

 

La Marca Destino para todos30 desde el 2013 valoriza a las ciudades 
que hacen accesibles sus lugares turísticos y proponen una oferta 

coherente y global para las personas con diversidad funcional, de manera 
autónoma o con acompañantes, con el objetivo de garantizar una vida 
diaria accesible. Los aspectos que se valoran son los siguientes: 

 
 la accesibilidad de las prestaciones turísticas (alojamiento, 

restauración, actividades turísticas, etc.) 
 la accesibilidad de los servicios de la vida cotidiana 

(presencia de comercios de proximidad, servicios médicos, 

etc.) 
 la accesibilidad del conjunto de la cadena de 

desplazamiento (transporte, urbanismo, etc.) 
 la accesibilidad a la comunicación para los diferentes tipos de 

discapacidad y la atención al cliente. 

 la accesibilidad financiera, precios asequibles. 
 

Burdeos fue la primera ciudad que obtuvo este distintivo en 2014 y Aimes y 
Balaruc-les-Bains en 2017. En el 2020, 6 territorios de Francia llevan la 
marca. Este distintivo se atribuye para una duración de cinco años que 

puede ser renovada. Después de obtener la marca se continua el proceso 
de progreso y mejora continua en materia de accesibilidad. La ciudad 

merecedora de la marca debe continuar ofreciendo una oferta turística 
accesible y atractiva con una buena dinámica organizativa para asegurarse 

                                       
30 Marque Destination pour tous (2013) 

https://tourisme-handicaps.org/les-marques-nationales/destination-pour-tous/ 

 

https://tourisme-handicaps.org/les-marques-nationales/destination-pour-tous/
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obtener suficientes puntos para el correspondiente etiquetado: oro (1000 

puntos), plata (900 puntos) y bronce (700 puntos). Por supuesto, se deberá 
informar al público del nivel de accesibilidad obtenido a lo largo del proceso. 
 

La gestión de la marca está a cardo de los ministros responsables de 
turismo (Dirección General de Empresas) y personas con diversidad 
funcional (Dirección General de Cohesión Social). La marca “Destino para 

todos” es reconocida a nivel internacional, sobretodo en Europa y 
Canadá. En Francia se ofrece con el objetivo de aumentar el turismo 

accesible y, concretamente para mejorar el destino francés y desarrollar 
una política proactiva en el ámbito de la accesibilidad. 
 

En definitiva, la marca “Destino para todos” pretende hacer de paraguas de 
los territorios que promueven y permiten una estancia inclusiva para 

todas las personas, los propios habitantes y los visitantes externos. Para 
ello, se debe tener en cuenta las diferentes necesidades especificas de las 
personas con diversidad funcional, así como la perdida de autonomía por la 

edad, los obstáculos de movimiento, la diversidad lingüística, etc. 
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6.  Análisis comparativo 
 

En el siguiente apartado se presenta el análisis comparativo de las leyes 
previamente estudiadas del territorio catalán, español y francés que tratan 

la accesibilidad en los museos y monumentos.  
 
A continuación, se comparan -siguiendo el orden de aparición de los 

artículos en las leyes- los siguientes conceptos:  
 

 objetivos de la ley 

 ámbitos de actuación 

 accesibilidad universal 

 concepto de discapacidad 

 condición accesible 

 cadena de accesibilidad 

 accesibilidad en la edificación 

 establecimiento de uso público 

 edificios históricos 

 accesibilidad en la comunicación 

 formación 

 distintivo de calidad 

 planificación de la accesibilidad 
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6.1. Objetivos de la ley 
 

En este apartado se especifica la comparativa de los objetivos de cada una 
de las leyes que normalmente se encuentra al inicio del documento 
legislativo. 

 

OBJETIVOS DE LA LEY 

Legislación Cataluña 
Ley 13/2014, de 

accesibilidad 

Legislación España 
Ley 10/2014, de 

accesibilidad 

Legislación Francia 
Ley 11 de febrero 

2005 

Artículo 1 

 
1. Establir les condicions 

d’accessibilitat 
necessàries perquè els 

espais d’ús públic, els 
edificis, els mitjans de 
transport, els productes, els 
serveis i els processos de 
comunicació garanteixin 
l’autonomia, la igualtat 

d’oportunitats i la no-
discriminació de les 
persones amb discapacitat o 
amb altres dificultats 
d’interacció amb l’entorn. 
2. Integrar en el marc 
normatiu de Catalunya les 

condicions bàsiques 

d’accessibilitat, d’acord amb 
les directrius internacionals i 
estatals. 
3. Promoure la utilització 
de productes de suport a 
l’accessibilitat que millorin la 

qualitat de vida de les 
persones amb discapacitat o 
amb altres dificultats 
d’interacció amb l’entorn. 
 

Artículo 1 
 
La presente ley tiene por 

objeto garantizar a las 
personas con 
discapacidad la igualdad de 
oportunidades en relación 

con la accesibilidad 
universal y el diseño para 
todos respecto a los 
entornos, procesos, bienes, 
productos y servicios, así 
como en relación con los 

objetos o instrumentos, 
herramientas y dispositivos, 
de modo que los mismos se 
hagan comprensibles, 
utilizables y practicables por 
todas las personas, en 
igualdad de condiciones de 

seguridad y comodidad y de 
manera más autónoma y 
natural posible. 

 

Artículo  2 

 
Toute personne handicapée 

a droit à la solidarité de 
l’ensemble de la collectivité 

nationale, qui lui garantit, 
en vertu de cette obligation, 
l’accès aux droits 
fondamentaux reconnus à 
tous les citoyens ainsi que le 
plein exercici de sa 

citoyenneté. 

 
L’État est garant de 
l’égalité de traitement 
des persones 

handicapées sur 
l’ensemble du territoire et 
definit des objectifs 

pluriannuels d’actions. 
 

 

 
Los objetivos de las tres leyes coinciden en garantizar la igualdad de 
oportunidades de las personas con diversidad funcional, así como 

facilitar recursos accesibles que mejoren su interacción con el entorno de 
una manera autónoma y no discriminatoria. Se llegan a estos objetivos 

después de un histórico de leyes en materia de accesibilidad que se han 
referenciado en el informe para ver su evolución, aunque al no estar en 
vigor, se pueden considerar “derecho histórico”. 
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6.2. Ámbitos de actuación 
 

En este apartado se explica la comparativa de los ámbitos sobre los cuales 
se debe actuar en materia de accesibilidad de cada una de las leyes. 

 
ÁMBITOS DE ACTUACIÓN 

Legislación Cataluña 
Ley 13/2014, de 

accesibilidad 

Legislación España 
Ley 10/2014, de 

accesibilidad 

Legislación Francia 
Ley 11 de febrero 

2005 

Artículo 2 

 
f) Territorial. 
g) De edificación. 

h) Medios de transporte. 

i) De acceso a productos y 
servicios. 

j) De la comunicación. 
 

Artículo 4 
 
e) Espacios públicos 

urbanizados, 

infraestructuras y 
edificación. 

f) Transportes. 

g) Telecomunicaciones y 
sociedad de la 
información. 

h) Bienes y servicios a 
disposición del público y 
relaciones con las 

administraciones 
públicas. 

 

Artículo 2 
 
A cette fin, l’action 
poursuivie vise à assurer 

l’accès de l’enfant, de 
l’adolescent ou de 
l’adulte handicapé, aux 

institutions ouvertes à 
l’ensemble de la 
population et son 
manteniment dans un 
cadre ordinaire de scolarité, 
de travail et de vie. Elle 

garantit l’accompagnement 
et le soutien des familles et 
des proches des personnes 
handicapées. 

 
Tanto en la ley catalana como en la española se contempla la accesibilidad 
en la edificación y los medios de transporte. Cabe destacar el ámbito 

de actuación que se incorpora con esta legislación del 2014 de acceso a 
productos y servicios, así como a la información. Sin embargo, se 

puede constatar que la normativa sigue dando mayor importancia a la 
accesibilidad física que a la comunicativa.  

 
En cuanto a la accesibilidad social y cultural, aquella referente a la 
dimensión social, se ha incorporado recientemente en Cataluña el Decreto 

Ley 44/2020, de 17 de noviembre, sobre la promoción de medidas de 
inclusión social y mejora de la salud anímica, que en las normativas 

previas se omitía.   
 
La ley francesa tiene como ámbito de actuación el acceso a las 

instituciones a niños/as, jóvenes y adultos con diversidad funcional, 
así como el acceso a un marco ordinario de educación y vida laboral. 

Esta ley también garantiza el acompañamiento a las familias de las 
personas con discapacidad. 
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6.3. Accesibilidad universal  
 

En este apartado se destaca la comparativa del concepto de accesibilidad, 
entendido de manera global, para todas las personas, como accesibilidad 
universal. 

 
ACCESIBILIDAD UNIVERSAL 

Legislación Cataluña 

Ley 13/2014, de 
accesibilidad 

Legislación España 

Ley 10/2014, de 
accesibilidad 

Legislación Francia 

Ley 11 de febrero 2005 

Artículo 3  
 
Accessibilitat: El conjunt 

de condicions de 
comprensibilitat i usabilitat 
que han de complir l’entorn, 
els espais, els edificis, els 
serveis, els mitjans de 

transport, els processos, els 
productes, els instruments, 
els aparells, les eines, els 
dispositius, els mecanismes 
i els elements anàlegs 
perquè totes les persones 
els puguin emprar i en 

puguin gaudir amb 
seguretat i comoditat i de la 
manera més autònoma i 
natural possible. 

 
Disseny universal o 

disseny per a tothom: el 
disseny d’entorns, espais, 
edificis, serveis, mitjans de 
transport, processos, 
productes, aparells, 
instruments, eines, 
dispositius i elements 

anàlegs que garanteix que, 
sense que hi calguin 
adaptacions, totes les 
persones hi poden accedir, 
en la mesura possible, sense 
excloure la utilització de 
mitjans de suport, si calen, 

per a grups particulars de 
persones amb diversitat 
funcional. 

 

Artículo 2  
 
Accesibilidad universal: 

Es la condición que deben 
cumplir los entornos, 
procesos, bienes, productos 
y servicios, así como los 
objetos o instrumentos, 

herramientas y dispositivos, 
para ser comprensibles, 
utilizables y practicables por 
todas las personas en 
condiciones de seguridad y 
comodidad y de manera 
más autónoma y natural 

posible. Este principio 
presupone la estrategia de 
diseño para todas las 
personas y se entiende sin 

prejuicio de los ajustes 
razonables que hayan de 

adoptarse. 
 
Diseño para todas las 
personas: La actividad por 
la que se conciben y 
proyectan, desde el origen, 
y siempre que sea posible, 

entornos, procesos, bienes, 
productos, servicios, 
objetos, instrumentos, 
dispositivos y herramientas, 
de tal modo que puedan ser 
utilizados por todas las 
personas, en la mayor 

extensión posible, sin 
necesidad de adaptación ni 
de diseño especializado. 

 

Artículo 4  
 
Des actions d’amélioration du 

cadre de vie prenant en 
compte tous les 
environments, produits et 
services destinés aux 
personnes handicapées et 
mettant en oeuvre des 
règles de conception 

conçues pour s’appliquer 
universellement. 
 

 

 
Las tres leyes se refieren al concepto de accesibilidad universal en los 

artículos iniciales para definir la temática de la ley. Las definiciones 
referentes a la accesibilidad universal de la legislación catalana y española 

son parecidas y se presentan por separado de la definición de diseño 
universal o para todas las personas que también es parecida. En el caso de 
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la legislación francesa se determina que las reglas de accesibilidad deben 

ser concebidas para aplicarse de manera universal. 
 

Así pues, las mejoras en accesibilidad serán beneficiosas no solamente 
para las personas con necesidades específicas sino para el conjunto de la 
ciudadanía. La población se está envejeciendo de manera acelerada y las 

mejoras en accesibilidad que se realicen en un equipamiento cultural 
mejoraran la calidad de vida de todas las personas. En este sentido, Enrique 

Rovira-Beleta introduce el concepto de la accesibilidad desapercibida31, 
del diseño que mejora la accesibilidad de manera que ésta pasa 
desapercibida: 

 
“El objetivo del concepto accesibilidad desapercibida es simplificar la vida de 
todos, haciendo que los productos, las comunicaciones y el entorno sean más útiles 

para un mayor número de personas, con un coste adicional bajo o nulo, y un diseño 
habitual o normalizado.  
 
El concepto de la accesibilidad desapercibida se dirige a personas de todas las 
edades, tallas y capacidades, y con frecuencia basta con introducir algunos 
pequeños cambios para hacer que un producto resulte mucho más flexible y 
utilizable por un mayor numero de personas.” 

 

Incorporar la accesibilidad de manera desapercibida fomenta el uso masivo 
de los productos a la vez que se cumple con la actual legislación no 

discriminatoria. La accesibilidad supone un posicionamiento estratégico 
para las instituciones que quieran garantizar la igualdad de oportunidades y 
el acceso a sus servicios, realidad aún lejana para muchos museos y 

monumentos. 
 

En el contexto educativo se implementa el Diseño Universal para el 
Aprendizaje (DUA)32 -en Cataluña y España-, en Francia conocido como 
CUA – Conception Universelle de l’Apprentissage- y en el contexto 

internacional UDL -Universal Design for Learning-33. El DUA implica la 
utilización de medidas universales para la comprensión y el aprendizaje de 

todo el alumnado. DUA significa superar las barreras del currículum para 
contemplar las diferencias del alumnado des de un inicio. Las pautas son: 

a) Proporcionar múltiples maneras de comprometerse 

(el “porqué” del aprendizaje) 
b) Proporcionar múltiples maneras de representación 

(el “qué” del aprendizaje) 
c) Proporcionar múltiples maneras para la acción y la expresión 

(el “cómo” del aprendizaje) 

En común se encuentra el hecho de tener en cuenta las diferencias de 

las personas des de un inicio. Así pues, también en el contexto de un 
museo o en un monumento, será recomendable contar con la accesibilidad 

universal desde un inicio. 

                                       
31 Accesibilidad desapercibida 

http://rovira-beleta.com/accesibilidad-desapercibida.html 

 
32 Disseny Universal per a l’Aprenentatge  

http://xtec.gencat.cat/ca/recursos/dnee/disseny-universal-per-a-laprenentatge/ 

 
33 Universal Design for Learning 
https://udlguidelines.cast.org 

http://rovira-beleta.com/accesibilidad-desapercibida.html
http://xtec.gencat.cat/ca/recursos/dnee/disseny-universal-per-a-laprenentatge/
https://udlguidelines.cast.org/
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6.4. Concepto de discapacidad  
 

En este apartado se especifica la comparativa del concepto “discapacidad”, 
nomenclatura que actualmente sigue en debate, sobre cómo nombrar a la 

diversidad de personas con necesidades más específicas. 
 

CONCEPTO DE DISCAPACIDAD 

Legislación Cataluña 

Ley 13/2014, de 
accesibilidad 

Legislación España 

Ley 10/2014, de 
accesibilidad 

Legislación Francia 

Ley 11 de febrero 
2005 

Artículo 3  
 
d) Persones amb 

discapacitat: les persones 

que presenten dèficits 
funcionals de caràcter físic, 
sensorial, intel·lectual o 
mental que, en interaccionar 
amb barreres diverses, 
veuen limitada llur 
participació plena i efectiva 

en la societat en igualtat de 
condicions que la resta de 
persones. 

 
 

 
 

Artículo 3 
 
m) Discapacidad: situación 

que resulta de la interacción 

entre las persones con 
deficiencias previsiblemente 
permanentes y cualquier 
tipo de barrera que limiten o 
impidan su participación 
plena y efectiva en la 
Sociedad, en igualdad de 

condiciones que las demás 
personas. 

 
 

 
 

 

Artículo 2  
 
Art.L.114.-Constitue un 

hándicap, au sens de la 

presente loi, toute limitation 
d’activité ou restriction de 
participation à la vie en 
société subie dans son 
environment par une 
personnne en raison 
d’une altération 

substantielle, durable ou 
définitive d’une ou 
plusieurs fonctions 
physiques, sensorielles, 
mentales, cognitives ou 
psychiques, d’un 

polyhandicap ou d’un 
trouble de santé invalidant. 

 
De nuevo, las tres leyes definen el concepto de discapacidad en los 
artículos iniciales para constatar qué abarca el concepto de “persona con 

discapacidad”. En las tres leyes se definen las mismas tipologías de 
discapacidad, tanto las físicas y sensoriales, como las cognitivas, 

intelectuales o mentales. 
 
A pesar del actual debate entre “Personas con discapacidad” versus 

“Personas con diversidad funcional” (Romañac y Lobato, 2005; 
Romañac y Centeno, 2007), las leyes siguen utilizando la palabra 

“discapacidad”. Aunque, como podemos comprobar en la tabla comparativa 
anterior (punto 6.3), al definir el concepto “diseño universal” en la 
legislación catalana se ha añadido al final de la explicación el concepto 

“personas con diversidad funcional”.  
 

En el preámbulo de la Ley 13/2014, de accesibilidad referente a la 
terminología “personas con discapacidad” se afirma que: 

«Aquesta terminologia és coherent amb els principis en els quals es fonamenta la 

present llei». «No obstant això, l’articulat de la Llei manté la terminologia actual de 
l’Organització Mundial de la Salut, de persones amb discapacitat, per una qüestió de 

seguretat jurídica i amb la voluntat de facilitar-ne la interpretació, l’aplicació i la 
vinculació amb altres normatives».  
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Esta ley sigue la terminología de la OMS “personas con discapacidad” 

para su seguridad jurídica y con la voluntad de alinearse a la intepretación, 
aplicación y vinculación con otras normativas. De la misma manera, en la 

“Guía de lenguaje inclusivo en el tratamiento de personas con 
discapacidad”34 del Departament de Cultura de la Generalitat de Cataluña 
se especifica que el TERMCAT -centro de terminología- recomienda utilizar 

el término “discapacidad” en vez de “diversidad funcional” ya que existen 
colectivos que consideran este último concepto muy genérico y que 

invisibiliza a personas de un colectivo determinado. 
 
Por otra parte, muchas personas prefieren utilizar el término “diversidad 

funcional” ya que defienden que equipara realmente a todas las personas 
ya que destaca las diferentes capacidades y funcionalidades que tienen. Sea 

como sea, modificar el lenguaje a nivel legislativo, no usar palabras 
discriminatorias, puede ayudar a promover que la diferencia se entienda 
como riqueza en la diversidad humana en la que vivimos. 

 
A modo de reflexión, deberíamos preguntarnos porqué nos cuesta 

relacionarnos con la discapacidad. Siempre se ha nombrado las 
personas con necesidades específicas desde una connotación negativa: 

limitación, falta de, incapacidad, minusvalía, “personas discapacitadas” (Art. 
26 de la Carta Fundamental de Derechos Humanos de la Unión Europea- 
2000). La sociedad sigue midiendo la diversidad funcional desde la 

limitación, por las etiquetas médicas y sociales, por lo que no se es capaz 
de hacer. 

 
La Organización Mundial de la Salud35 define “discapacidad” como: 
 

“Discapacidad es un término general que abarca las deficiencias, las limitaciones de 
la actividad y las restricciones de la participación. Las deficiencias son problemas que 
afectan a una estructura o función corporal; las limitaciones de la actividad son 
dificultades para ejecutar acciones o tareas, y las restricciones de la participación son 
problemas para participar en situaciones vitales. Por consiguiente, la discapacidad es 

un fenómeno complejo que refleja una interacción entre las características del 
organismo humano y las características de la sociedad en la que vive.” 

 
Esta definición que parte de la interacción entre las personas, de cómo 

ve esta diversidad la sociedad en la que vivimos, abre la puerta a la 
interpretación, a la inclusión y a la diversidad. De ahí, la connotación no 
tan negativa de los conceptos de diversidad funcional, personas con otras 

capacidades, con necesidades específicas, etc. Cabe destacar la diversidad 
que también se puede encontrar dentro de la misma diversidad de cada 

colectivo. 
 

                                       
34 Guia de llenguatge inclusiu en el tractament de persones amb discapacitat 

https://llengua.gencat.cat/web/.content/documents/publicacions/publicacions_en_linia/arxius/guia-
llenguatge-inclusiu.pdf 
 
35 Organización Mundial de la Salud  

https://www.who.int/topics/disabilities/es/ 

 

https://llengua.gencat.cat/web/.content/documents/publicacions/publicacions_en_linia/arxius/guia-llenguatge-inclusiu.pdf
https://llengua.gencat.cat/web/.content/documents/publicacions/publicacions_en_linia/arxius/guia-llenguatge-inclusiu.pdf
https://www.who.int/topics/disabilities/es/
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Para poder empatizar con la diversidad, és importante empatizar con qué 

significa funcionar de manera diferente a la mayoría de las 
personas, qué significa sentir-se excluida de un sistema que está creado 

“por las personas normales y para las personas normales”, vivir en un 
mundo que está diseñado solamente para algunas personas y no para todas 
las personas. Sentirse excluida significa tener que pedir permiso para 

realizar actividades que el resto de las personas pueden realizar de manera 
autónoma.  

 
En el caso de la cultura, no se da la plena inclusión si los diferentes 
colectivos no disponen de recursos de accesibilidad para poder acceder a los 

equipamientos culturales, así como poder disfrutar de la actividad al igual 
que el resto de las personas. Cabe recordar que el derecho a la cultura 

forma parte de los derechos humanos. Concretamente, se especifica en el 
Artículo 27 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos36: 
“Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente en la vida cultural de 

la comunidad, a gozar de las artes y a participar en el progreso científico y 
en los beneficios que de él resulten”. 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

                                       
36

 Declaración Universal de los Derechos Humanos 

https://www.un.org/es/universal-declaration-human-rights/ 

 
 

https://www.un.org/es/universal-declaration-human-rights/


 
 

 

 60 

6.5. Condición accesible 
 

En este apartado se trata la comparativa del concepto de condición 
accesible como aquella condición que permite la accesibilidad del entorno, 

de un producto, servicio, etc. 

 
CONDICIÓN ACCESIBLE 

Legislación Cataluña 
Ley 13/2014, de 

accesibilidad 

Legislación España 
Ley 10/2014, de 

accesibilidad 

Legislación Francia 
Ley 11 de febrero 2005 

Artículo 3  
 
l) Accessible: la condició 

d’un entorn, un procés, un 
producte o un servei que 
s’ajusta als requeriments 
funcionals i d’interacció-com 
poden ésser els 

dimensionals, els d’ubicació, 
els d’il·luminació, els 
d’acústica i els de 
comunicació – que en 
garanteixen la utilització 
autònoma, segura i amb 
comoditat a totes les 

persones. 
 
m) Practicable: la condició 
d’un entorn, un procés, un 

producte o un servei que 
s’ajusta als requeriments 

funcionals, dimensionals, 
d’il·luminació i de 
comunicació que en 
garanteixen la utilització 
autònoma i segura a totes 
les persones. 
 

Artículo 3 
 
b) Accesible: condición de 

un entorno, producto o 
servicio que se ajusta a los 
requerimientos funcionales, 
dimensionales, de 
iluminación y de 

comunicación que 
garanticen su utilización 
autónoma, segura y con 
comodidad para todas las 
personas. 

 

 
 

 
 

Artículo 41 
 
Art. L.111.7-3 – Les 

établissements existants 
recevant du public doivent 
être tels que toute personne 
handicapée puisse y 
acceder, y circuler et y 

recevoir les informations 
qui y sont diffusées, dans 
les parties ouvertes au 
public. L’information 
destinée au public doit être 
difussée par des moyens 
adaptés aux différents 

handicaps. 

 

 

En Cataluña la ley define y distingue dos niveles distintos de 
accesibilidad (accesible y practicable - con una variación dando a conocer 
que la condición accesible es la de máxima comodidad para todas las 

personas) mientras que en el contexto español solamente se define la 
condición accesible, muy semejante a la definida en el caso catalán. 

 
Un ejemplo concreto serían los servicios higiénicos. Un servicio higiénico 
accesible tendría espacio de transferencia al inodoro en ambos lados 

mientras que un servicio higiénico practicable tendría espacio de 
transferencia al inodoro en un lado. 

 
En el caso de las rampas algunas características serían las siguientes: 

Rampa Accesible: 

Pendiente longitudinal máxima es del 10% para tramos de longitud igual o inferior a 
3,00 m, y del 8% en el resto de los casos. 
Tramo longitud máxima = 10 m.  
Rellano al inicio y al final de cada tramo. 



 
 

 

 61 

 

Rampa Practicable: 
El pendiente longitudinal máximo es del 12% para tramos de longitud igual o inferior 
a 3,00 m, del 10% para tramos de longitud de entre 3,00 y 10,00 m y del 8% en el 
resto de los casos. 
Tramo longitud máxima = 20 m.  
Rellano al inicio y al final de cada tramo. 

 

En Francia se postula que para que un equipamiento sea accesible se debe 
poder acceder, circular y recibir correctamente las informaciones que 

deben ser adaptadas a las necesidades específicas de las personas con 
diversidad funcional. Tampoco se especifica el caso de la accesibilidad 
practicable. 
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6.6. Cadena de accesibilidad 
  

En este apartado se destaca la comparativa del concepto de la cadena de la 
accesibilidad, que engloba todo el proceso desde que la persona con 

diversidad funcional sale de casa, hasta que vuelve, cada acción que realiza 
está entrelazada entre sí, como una cadena, y todos los aspectos deben ser 

accesibles, de aquí la metáfora de la “cadena de accesibilidad”. 

 
CADENA DE ACCESIBILIDAD 

Legislación Cataluña 
Ley 13/2014, de 

accesibilidad 

Legislación España 
Ley 10/2014, de 

accesibilidad 

Legislación Francia 
Ley 11 de febrero 2005 

Artículo 3 
 
j) Itinerari de vianants: 

l’espai de pas que permet un 
recorregut continu, sia en el 
territori, en què relaciona els 
diferents espais entre si i 
amb les edificacions i els 
mitjans de transport de 

l’entorn i els que permeten 
d’accedir-hi, 
sia en les edificacions, en 
què relaciona els diferents 
espais d’un edifici entre si i 
amb els diferents accessos, 
sia en el transport, en què 

relaciona els diferents espais 

de les infraestructures de 
transport entre si i amb els 
diferents accessos i en què 
permet l’embarcament als 
mitjans de transport i 
l’accés a les zones 

habilitades; l’itinerari de 
vianants pot ésser 
accessible o practicable, en 
els termes que estableixen 
les lletres l i m. 
 

Artículo 5 
 
j) Las vías públicas, parques 

y demás espacios de uso 
público habrán de ser 
proyectados, construidos, 
restaurados, mantenidos, 
utilizados y reurbanizados 
de forma que resulten 

accesibles para todas las 
personas. 
 
 
 
 

Artículo 45 
 
I-La chaîne du 

déplacement, qui 
comprend le cadre bâti, la 
voirie, les aménagements 
des espaces publics, les 
systèmes de transport et 
leur intermodalité, est 

organisée pour permettre 
son accessibilité dans sa 
totalité aux personnes 
handicapées ou à mobilité 
réduite. 
 

 
El concepto de cadena de desplazamiento utilizado en la legislación 

francesa nos puede recordar al concepto de cadena de accesibilidad del 
contexto catalán o español, que persigue la idea de que la accesibilidad sea 

presente de manera transversal en todos los aspectos de la vida. 
 

Por ejemplo: una visita al museo. Desde que una persona con 
diversidad funcional tiene la idea de ir a un museo hasta que llega a él, 
deberá superar muchas barreras (entorno, edificio, comunicación, etc.). 

 
Antes de la visita, buscará en la página web los horarios y la ubicación del 

museo, la página web debe ser accesible y debe facilitar la información 
referente a los recursos de accesibilidad. Para llegar hasta el museo, se 
deberá asegurar que exista transporte público accesible.  
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Durante la visita, una vez en el museo, accederá al equipamiento cultural, 
será recibida por las profesionales de atención al público, seguirá un 

itinerario, ascensores, cafetería, WC, etc. todo debe de ser accesible. 
 
Después de la visita, quizás quiera quedarse en el entorno del museo a 

gozar de otras actividades y, finalmente, irá a buscar de nuevo el 
transporte púbico accesible para volver a casa. 

 
En este caso, cabe destacar la accesibilidad en los espacios públicos 
urbanizados, ya que por mucho que los museos y monumentos sean 

accesibles, las personas con diversidad funcional no podrán llegar hasta los 
equipamientos culturales si los espacios y el transporte público no son 

accesibles. 
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6.7. Accesibilidad en la edificación 
 

En este apartado se especifica la comparativa del concepto de accesibilidad 
en la edificación, entendida como la accesibilidad del edificio y sus 

características de acceso. 
 

ACCESIBILIDAD EN LA EDIFICACIÓN 

Legislación Cataluña 

Ley 13/2014, de 
accesibilidad 

Legislación España 

Ley 10/2014, de 
accesibilidad 

Legislación Francia 

Ley 11 de febrero 
2005 

Artículo 13  
 
1. Els edificis i els 

establiments de nova 
construcció d’ús públic, 
tant de titularitat pública 
com privada, han de 
disposar d’itineraris de 
vianants accessibles que 

comuniquin els diferents 
espais d’ús públic entre si i 
amb la via 
pública. Els espais d’ús 
públic han de garantir les 
condicions d’accessibilitat 
perquè les persones amb 

discapacitat 
puguin gaudir de les 
activitats que s’hi 

desenvolupin d’una manera 
autònoma i en igualtat de 
condicions que la 

resta d’usuaris. Els espais 
d’ús privat han de garantir 
les condicions d’accessibilitat 
que siguin establertes per 
reglament. 
 

Artículo 18 
 
Los accesos a todo el edificio 

habrán de garantizar la 
accesibilidad a su interior 
mediante itinerarios 
accesibles fácilmente 
localizables que lo 
comuniquen con la vía 

pública y las plazas 
accesibles de aparcamiento. 
Cuando existan varios 
edificios integrados en un 
mismo complejo, estarán 
comunicados entre sí y con 
las zonas comunes mediante 

itinerarios accessibles. 

 

Artículo 41 
 
Art. L.111.7 - Les 

dispositions architecturales, 

les aménagements et 
équipements intérieurs et 
extérieurs des locaux 
d’habitation, qu’ils soient la 
propriété de personnes 
privées ou publiques, des 
établissements recevant du 

public, des installations 
ouvertes au public et des 
lieux de travail doivent être 
tels que ces locaux et 
installations soient 
accessibles à tous, et 

notamment aux personnes 
handicapées, quel que soit 

le type de hándicap, 
notamment physique, 
sensoriel, cognitif, mental 
ou psychique, dans les cas 
et selon les conditions 

déterminés aux articles 
L.111-7 à 111-7-3. 
 

 
En cuanto a la accesibilidad a la edificación: en los edificios de nueva 
construcción, su proyecto debe contemplar la accesibilidad en un grado 

óptimo y los edificios existentes, deben conseguir progresivamente las 
condiciones de accesibilidad que sean posibles técnicamente de acuerdo con 

los principios de ajustes razonables. 
 
En España, el reglamento actual es el Real Decreto 173/2010, de 19 de 

febrero, por el que se modifica el Código Técnico de la Edificación, 
aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia de 

accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad37, une y 

                                       
37 Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, por el que se modifica el Código Técnico de la Edificación, 

aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia de accesibilidad y no discriminación 
de las personas con discapacidad 
https://www.boe.es/boe/dias/2010/03/11/pdfs/BOE-A-2010-4056.pdf 

 

https://www.boe.es/boe/dias/2010/03/11/pdfs/BOE-A-2010-4056.pdf
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añade nuevos criterios de accesibilidad SUA (Seguridad de Utilización y 

Accesibilidad). 
 

En la sección SUA 9 se recogen las condiciones de accesibilidad del 
propio edificio, de sus plantas y entre éstas, así como otros 
requerimientos: aparcamientos, servicios higiénicos, mobiliario, etc. 

También se incluye la accesibilidad a la información y señalización. 
 

Los nuevos parámetros de accesibilidad que se contemplan son los 
siguientes: 
 

- Condiciones más estrictas de las rampas y las escaleras. 
- Definición y localización de los pavimentos antideslizantes. 

- Fuerza de apertura de las puertas. 
- Especificaciones de los ascensores accesibles. 
- Especificaciones de los servicios higiénicos. 

- Requerimientos de las plazas de aparcamiento.  
- Requerimientos de los puntos de atención al público. 

 
En Cataluña, los profesionales del ámbito arquitectónico se rigen por esta 

comparativa38 “Decreto 135/1995 y CTE-SUA 9” y se sigue pendiente 
de la próxima aprobación del nuevo Código de accesibilidad de Cataluña 
2020 que sustituiría el Decreto 135/1995, de 24 de marzo, de despliegue de 

la Ley 20/1991, de 25 de noviembre, de promoción de la accesibilidad y de 
supresión de barreras arquitectónicas, y de aprobación del Código de 

accesibilidad. 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

 
                                       
38 Comparativa del Codi Tècnic de l’Edificació amb la normativa d’accessibilitat de Catalunya 

http://xarxamobal.diba.cat/xgmsv/documents/normativa/Comparativa%20CTE%20i%20Codi%20Access
ibilitat.pdf 
 

http://xarxamobal.diba.cat/xgmsv/documents/normativa/Comparativa%20CTE%20i%20Codi%20Accessibilitat.pdf
http://xarxamobal.diba.cat/xgmsv/documents/normativa/Comparativa%20CTE%20i%20Codi%20Accessibilitat.pdf
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6.8. Establecimiento de uso público 
 

En este apartado se explica la comparativa del concepto de establecimiento 
de uso púbico al cual hacen referencia las tres leyes para referirse a 

edificios o establecimientos abiertos al público donde se puede acudir para 
realizar diferentes tipos de actividades.  

 
ESTABLECIMIENTOS DE USO PÚBLICO 

Legislación Cataluña 

Ley 13/2014, de 
accesibilidad 

Legislación España 

Ley 10/2014, de 
accesibilidad 

Legislación Francia 

Ley 11 de febrero 
2005 

Artículo 13  
 
1. Els edificis i els 
establiments de nova 

construcció d’ús públic, tant 
de titularitat pública com 
privada, han de 
disposar d’itineraris de 
vianants accessibles que 
comuniquin els diferents 

espais d’ús públic entre si i 
amb la via 
pública. Els espais d’ús 
públic han de garantir les 
condicions d’accessibilitat 
perquè les persones amb 
discapacitat 

puguin gaudir de les 

activitats que s’hi 
desenvolupin d’una manera 
autònoma i en igualtat de 
condicions que la 
resta d’usuaris. Els espais 
d’ús privat han de garantir 

les condicions d’accessibilitat 
que siguin establertes per 
reglament. 
 

Artículo 16 
 
1. Se consideran edificios, 
establecimientos o 

instalaciones de uso 
público aquellos destinados 
a un uso que implique 
concurrencia de público 
para la realización de 
actividades de interés 

social, recreativo, deportivo, 
cultural, educativo, 
comercial, administrativo, 
asistencial, residencial, 
religioso, sanitario u otras 
análogas o por el público en 
general. 

2. Los edificios de 

titularidad pública o 
privada destinados a uso 
público se proyectarán, 
construirán, reformarán, 
mantendrán y utilizarán de 
forma que garanticen que 

estos resulten accesibles, en 
las condiciones que se 
determinen 
reglamentariamente. 

 

Artículo 41 
 

Art. L.111.7 - Les 
dispositions architecturales, 
les aménagements et 

équipements intérieurs et 
extérieurs des locaux 
d’habitation, qu’ils soient la 
propriété de personnes 
privées ou publiques, des 
établissements recevant 
du public, des installations 

ouvertes au public et des 
lieux de travail doivent être 
tels que ces locaux et 
installations soient 
accessibles à tous, et 
notamment aux personnes 

handicapées, quel que soit 

le type de hándicap, 
notamment physique, 
sensoriel, cognitif, mental 
ou psychique, dans les cas 
et selon les conditions 
déterminés aux articles 

L.111-7 à 111-7-3. 
 

 
En ninguna de las tres leyes aparece la palabra museo o monumento ya 
que estos se incluyen en los espacios de uso público. La ley española 
es la más concreta ya que especifica espacios de uso público para la 

realización de actividades de interés cultural.  
 

La ley francesa incorpora las siglas ERP (Établissements Recevant du 
Public) para equipamientos culturales, en esta tipología se pueden incluir 
los museos y monumentos. 

 
En el caso de Cataluña, en el proyecto de código de accesibilidad, en el 

Artículo 133 se especifican los servicios relacionados con el patrimonio 
cultural, y junto con las bibliotecas y los equipamientos de artes visuales, 
se encuentran los museos. 
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6.9. Edificios históricos  
 

En este apartado se concreta la comparativa del concepto edificios 
históricos como aquellos que, por su condición, deben preservarse y ser 

protegidos como tales. 

 
EDIFICIOS HISTÓRICOS 

Legislación Cataluña 
Ley 13/2014, de 

accesibilidad 

Legislación España 
Ley 10/2014, de 

accesibilidad 

Legislación Francia 
Ley 11 de febrero 2005 

Artículo 16 

 
Els edificis declarats béns 

protegits com a bé cultural 
d’interès nacional inclosos 
en catàlegs municipals o 

plans especials de protecció 
per raó de llur valor 
historicoartístic particular 
poden adoptar les 
solucions alternatives que 
permetin d’assolir les 
millors condicions 

d’accessibilitat possibles 
sense incomplir la normativa 
específica reguladora 
d’aquests béns i han 
d’incorporar els elements 
de millorament de l’ús que 

no n’alterin el caràcter o 

els valors pels quals van 
ésser protegits. 

Artículo 29 
 
Los bienes declarados 

protegidos como bienes de 
interés cultural o incluidos 
en catálogos municipales o 
en planes especiales de 
protección por razón de su 

particular valor histórico-
artístico podrán ser 
objeto de aquellas 
soluciones alternativas 
que permitan las mejores 
condiciones de 
accesibilidad posibles sin 

cumplir la normativa 
específica reguladora de 
dichos bienes, incorporando 
los elementos de mejora 

que no alteren su 
carácter o los valores por 

los que son protegidos. 
 

Artículo 41  
 
Ces décrets, pris après avis 

du Consell national 
consultatif des personnes 
handicapées, précisement 
les dérogations 
exceptionnelles qui peuvent 

être accordées aux 
établissements recevant du 
public après démonstration 
de l’impossibilité 
technique de procéder à 
la mise en accessibilité ou 
en raison de contraintes 

liées à la conservation du 
patrimoine architectural 
ou lorsqu’il y a disproportion 
manifeste entre les 

améliorations apportées et 
leurs conséquences. 

 
Ces dérogations sont 
accordées après avis 
conforme de la commission 
départamentale consultative 
de la protection civile, de la 
sécurité et de l’accessibilité, 

et elles s’accompagnent 
obligatoirement de mesures 
de substitution pour les 
établissements recevant 
du public et remplissant 
une mission de service 
public. 

 

 
En el caso de los edificios históricos, la ley catalana y española, explicitan el 
mismo contenido postulando que se debe optar por soluciones 

alternativas que permitan las mejores condiciones posibles de 
accesibilidad en el equipamiento patrimonial.  

 
De la misma manera, la legislación francesa también opta por medidas de 
substitución para conseguir la accesibilidad que sea posible teniendo 

en cuenta la conservación del patrimonio arquitectónico. 
 



 
 

 

 68 

De aquí, surge el debate aún abierto sobre si el valor patrimonial de los 

edificios y de los objetos está por delante de las necesidades 
específicas de las personas. Se sigue manteniendo una visión estática 

del patrimonio, entendido como inamovible, como heredado y que no 
cambia de generación en generación. Sin embargo, se debe superar esta 
visión limitada ya que el patrimonio es dinámico si se parte de la idea 

que está en constante relación con el entorno y las personas que lo 
interpretan, gozan y se lo hacen suyo, incorporándolo a su identidad. 

 
En 2014 en Cataluña se creó la Agencia Catalana del Patrimonio 
Cultural39 -inspirada en el “English Heritage”40de Reino Unido- para 

gestionar el patrimonio cultural de la Generalitat de Catalunya (38 
monumentos y 5 museos del territorio catalán) de una manera integrada y 

eficaz.  
 
En España, uno de los Servicios del Instituto del Patrimonio Cultural de 

España41 es el de Monumentos cuya misión es la conservación y 
restauración de edificios, así como la investigación y documentación 

etnográfica. Cabe destacar el Patrimonio Nacional42 como la institución 
encargada de gestionar los monumentos de titularidad pública. 

 
En Francia se encuentra el Centro de Monumentos Nacionales43 que 
tiene como objetivo conservar, restaurar y mantener cerca de 100 

monumentos del territorio francés. Su objetivo es conseguir que estos 
equipamientos culturales sean accesibles para el mayor número de 

personas posible, especialmente para los públicos más alejados de la 
cultura o con diversidad funcional. También mencionar el Departamento 
Pirineos-Orientales44 que pretende servir a los habitantes del territorio de 

los Pirineos-Orientales y cumplir con una de sus misiones, el acceso para 
todas las personas durante todo el año a diferentes actores culturales, 

eventos y sitios históricos. Concretamente disponen de una “casa 
departamental para personas con diversidad funcional” a la que los 
diferentes colectivos se pueden dirigir. 

                                       
39 Agència Catalana del Patrimoni Cultural 

https://cultura.gencat.cat/ca/departament/estructura_i_adreces/organismes/dgpc/accio/agencia_patrim
oni/ 

 
40 English Heritage  

https://www.english-heritage.org.uk 
 
41 Instituto del Patrimonio Cultural de España 
http://www.culturaydeporte.gob.es/cultura/patrimonio/informacion-general/gestion-en-el-
ministerio/instituto-del-patrimonio-cultural-de-espana.html 

 
42 Patrimonio Nacional 

https://www.patrimonionacional.es/ 

 
43 Centre des Monuments Nationaux  

https://www.monuments-nationaux.fr 

 
44 Le Département Pyrénées-Orientales 
 https://www.ledepartement66.fr/ca/tag/culture-ca/ 

 

https://cultura.gencat.cat/ca/departament/estructura_i_adreces/organismes/dgpc/accio/agencia_patrimoni/
https://cultura.gencat.cat/ca/departament/estructura_i_adreces/organismes/dgpc/accio/agencia_patrimoni/
https://www.english-heritage.org.uk/
http://www.culturaydeporte.gob.es/cultura/patrimonio/informacion-general/gestion-en-el-ministerio/instituto-del-patrimonio-cultural-de-espana.html
http://www.culturaydeporte.gob.es/cultura/patrimonio/informacion-general/gestion-en-el-ministerio/instituto-del-patrimonio-cultural-de-espana.html
https://www.patrimonionacional.es/
https://www.monuments-nationaux.fr/
https://www.ledepartement66.fr/ca/tag/culture-ca/
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6.10. Accesibilidad en la comunicación 
 

En este apartado se realiza la comparativa del concepto de accesibilidad en 
la comunicación, entendida como información a la que toda persona debe 

poder acceder y percibir al ser esencial para el uso de un espacio 
determinado. 

 
ACCESIBILIDAD EN LA COMUNICACIÓN 

Legislación Cataluña 

Ley 13/2014, de 
accesibilidad 

Legislación España 

Ley 10/2014, de 
accesibilidad 

Legislación Francia 

Ley 11 de febrero 2005 

Artículo 34 
 

1.Els espais i els serveis 
d’ús públic han de disposar 
dels elements 

d’informació i de 
senyalització, tant als 
espais interiors com 
exteriors, que permetin a 
les persones amb 
discapacitat de percebre la 
informació rellevant 

d’una manera autònoma, 
i han de disposar també del 
mitjans de suport adequats 
per a facilitar-los la 
comunicació i la interacció 
bàsiques i essencials per a 

l’ús del servei o l’espai 

esmentats. 
2. Els estudis de seguretat 
i els plans d’emergències 
dels espais i els serveis han 
de determinar els 
procediments d’avís i els 

mitjans de suport necessaris 
per a les persones amb 
discapacitat. 
 

Artículo 25 
 
1. Los edificios de 
titularidad privada 

dispondrán de la 
información, 
señalización e 
iluminación que sean 
necesarias para facilitar 
la localización de las 

distintas áreas y de los 
itinerarios accesibles, así 
como la utilización del 
edificio en condiciones de 
seguridad por cualquier 
persona. 
2. La información de 

seguridad estará situada 

en un lugar de fácil 
localización y permitirá su 
comprensión para todo tipo 
de personas usuarias, 
mediante el empleo de 
soportes con un lenguaje 

sencillo y lectura fácil. 
 

Artículo 41 
 
Art. L.111.7-3 – Les 
établissements existants 

recevant du public doivent 
être tels que toute personne 
handicapée puisse y 
acceder, y circuler et y 
recevoir les informations 
qui y sont diffusées, dans 

les parties ouvertes au 
public. L’information 
destinée au public doit être 
difussée par des moyens 
adaptés aux différents 
handicaps. 
 

 

 
En cuanto a las condiciones de accesibilidad de los elementos de 
información y de señalización las leyes catalanas y españolas inciden en 

los elementos tanto del exterior como del interior del espacio y que 
ésta debe ser percibida de manera autónoma. También se hace referencia a 

la información de seguridad que debe ser comprensible para toda la 
ciudadanía. La legislación francesa destaca la difusión de la información 

que debe ser adaptada a las diferentes necesidades específicas.  
 
Para garantizar la accesibilidad a los contenidos, en el caso de un museo 

o monumento algunos recursos serían: planos tacto visuales, maquetas 
tacto visuales, tener una selección de piezas singulares o reproducciones de 

estas aptas para ser tocadas y exploradas fuera de las vitrinas, audio guías 
descriptivas, en lengua de signos, folletos en braille, letra ampliada, textos 
con lectura fácil, códigos QR, instalaciones multimedia accesibles, etc. 
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Existen experiencias museísticas sensoriales que se basan en explorar 

los cinco sentidos. En este caso, a parte de la visión y la posibilidad de 
tocar piezas -tacto-, se añade el olfato, la posibilidad de relacionar olores 

con los objetos, por ejemplo, a través de perfumes específicos al lado de las 
piezas. Y por supuesto, también se combina con la audición, por ejemplo, 
música específica relacionada con cada pieza. 

 
Cabe destacar que, en la legislación francesa, en el Artículo 47 ya se 

constata que la información en formato digital debe ser accesible: 
 

“Les services de communication publique en ligne des services de l’Etat, des 

collectivités territoriales et des établissements public qui en dépendent doivent être 
accessibles aux personnes handicapées. 
 

L’accessibilité des services de communication publique en ligne concerne 
l’accès à tout type d’information sous forme numérique quels que soient le moyen 
d’accès, les contenus et le mode de consultation. Les recommandations 

internationales pour l’accessibilité de l’internet doivent être appliquées pour les 
services de communication publique en ligne.” 

 
La página web de un museo o monumento es imprescindible que sea 

accesible. De la misma manera que es importante tener una rampa para 
que todas las personas puedan acceder al museo, es importante que la 
página web del museo o monumento sea accesible para que todas las 

personas puedan acceder a la información del equipamiento cultural en 
cuestión. Se recomienda el asesoramiento por parte de una empresa 

externa especializada en garantizar la accesibilidad web, así como una 
mínima participación de las personas usuarias para confirmar que la 
información sea accesible y usable. 

 
Algunas características de una página web accesible serían: que toda 

la información que se cuelgue sea accesible -las imágenes con texto 
alternativos, los documentos pdf. accesibles, etc.- que se pueda navegar a 
través del teclado, que cualquier elemento en movimiento se pueda parar, 

que los colores sigan los criterios de contraste y la letra grande. En 
definitiva, una web accesible no tiene porqué ser más aburrida y no es 

incompatible con un buen diseño gráfico, lo que sí será es, útil y pensada 
para todas las personas. 

 
Para una correcta difusión de la información de un museo o monumento, 
a parte de garantizar que la página web sea accesible (y cumplir con el nivel 

AA45) también es importante destinar un apartado de la página web a 
especificar las condiciones de accesibilidad del equipamiento 

cultural y las facilidades que se ofrecen para cada tipo de diversidad. En 
este caso, será imprescindible comunicar de qué recursos accesibles 
dispone el museo o monumento y cuáles aún no son accesibles, para 

facilitar la visita para todas las personas. 

 

                                       
45 Estàndards i pautes d’accessibilitat 

https://ajuntament.barcelona.cat/accessibilitat/ca/estandards-i-pautes-daccessibilitat 

 

https://ajuntament.barcelona.cat/accessibilitat/ca/estandards-i-pautes-daccessibilitat
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6.11. Formación 
 

En este apartado se especifica la comparativa referente a la formación 
entendida como los recursos en materia de accesibilidad ofrecidos a través 

de cursos dirigidos a las profesionales del sector cultural. 

 
FORMACIÓN 

Legislación Cataluña 
Ley 13/2014, de 

accesibilidad 

Legislación España 
Ley 10/2014, de 

accesibilidad 

Legislación Francia 
Orden 26 de 

septiembre 2014 

Artículo 54 
 
1. Les administracions 

públiques han de promoure 
mesures de suport i establir 
mesures d’acció positiva a 
favor de les persones amb 
discapacitat i per a la 

supressió de barreres a 
l’accessibilitat. 
2.  Les administracions 
públiques han de promoure 
la recerca, el 
desenvolupament i la 
innovació en matèria 

d’accessibilitat amb 
l’objectiu d’incrementar 
l’autonomia personal i la 
seguretat de les persones 

amb discapacitat, 
especialment amb relació a 

la via pública i l’habitatge. 
3. La Generalitat, en l’àmbit 
de les seves competències, 
ha de promoure la 
sensibilització de la 
ciutadania. 
 

Artículo 34 
 
2.Las administraciones 

públicas fomentarán la 
formación de 
profesionales intérpretes 
de la lengua de signos y de 
guías intérpretes de 

personas sordas, con 
discapacidad auditiva y 
personas sordciegas, de 
modo que se facilite la 
comunicación directa a la 
persona, promoviendo 
asimismo existencia en las 

distintas administraciones 
públicas de este personal 
especializado. 

 

Artículo 12 
 
L’acquisition de 

connaissances dans les 
domaines de l’accueil et de 
l’accompagnement des 
personnes handicapées est 
obligatorie dans la 

formation des 
professionnels appelés à 
être en contact avec les 
usagers et les clients dans 
les établissements 
recevant du public. 
 

 
En cuanto a la formación, Cataluña y Francia en sus leyes inciden en la 

formación de las profesionales del ámbito cultural y la sensibilización 
de la ciudadanía. En la ley española se concreta el tipo de formación de las 
profesionales que concierne la comunicación con la comunidad sorda, 

intérpretes de lengua de signos, etc. 
 

La formación es una herramienta clave para sensibilizar a las 
profesionales de museos y monumentos, suprimir barreras actitudinales y 
acoger correctamente a los colectivos con necesidades específicas. Ofrecer 

módulos de formación sobre accesibilidad en los equipamientos culturales 
dirigidos a profesionales del sector ayudará a sensibilizar y tener presente la 

importancia de mejorar en este ámbito.  
 
Es importante mencionar que hace falta ir más allá de la sensibilización 

ya que esta no es suficiente. Será conveniente realizar formaciones internas 
de la plantilla del museo o monumento en las cuales se explique qué 
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entendemos por accesibilidad, por personas con diversidad funcional, los 

recursos de accesibilidad existentes y los que se pueden mejorar, etc. Así 
pues, se debe apostar por una formación continuada en materia de 

accesibilidad. 
 
La accesibilidad universal y el diseño para todas las personas aún no se 

estudia en los grados universitarios. De esta manera, colaborar con 
universidades para incorporar en sus programas formación en 

accesibilidad aplicable a museos y monumentos, permitirá concienciar a las 
futuras profesionales del ámbito cultural para que consideren la 
accesibilidad como un aspecto clave y transversal en la institución donde 

desarrollen su carrera profesional. 
 

Las Jornadas del Patrimonio Europeo, entendidas como días de puertas 
abiertas al patrimonio, es un evento cultural participativo que se celebra 
anualmente, en septiembre, donde la ciudadanía europea puede disfrutar 

de visitas gratuitas que le permitan conocer y valorar el patrimonio cultural. 
Los principales objetivos de estas jornadas son: 

 
- Sensibilizar sobre la riqueza y la diversidad cultural de Europa. 

- Informar al público sobre la necesidad de proteger el patrimonio.  
- Invitar a la sociedad europea a responder a los desafíos sociales, 

políticos y económicos a los que se enfrenta. 

 
Fruto de las jornadas de 2020 en Reino Unido se ha desarrollado una guía 

con herramientas para eventos inclusivos46. Esta guía se inicia con un 
glosario y consta de ocho temas: trabajar con grupos diversos, trabajar 
con personas voluntarias, la inclusión y las distintas necesidades de 

accesibilidad, los espacios accesibles, conceptos de inclusión y exclusión, 
abordas las barreras del lenguaje, co-creación de eventos y evaluación.  

 
Esta guía es útil ya que incluye estudios de casos, experiencias locales 
y herramientas que pueden ser adaptadas a nivel local para llevar a cabo 

en futuras jornadas. Un claro ejemplo es el del lenguaje inclusivo, se hace 
una reflexión a cerca de la palabra “heritage” ya que se comenta que a las 

participantes les parecía un concepto demasiado abstracto y resultó ser una 
barrera en si mismo, se pasó a hablar de “espacios, historia, tradición, etc”.  
La guía también hace referencia a los grupos “Queer” (personas que no se 

identifican con el modelo de género binario hombre-mujer) o los grupos 
“neurodiversos” (personas con diversidades neurológicas) ya que las 

jornadas pretenden ser un evento abierto a todas las personas. 
 
 

 
 

 
 

                                       
46 European Heritage Days - Inclusive Events Toolkit  

https://www.europeanheritagedays.com/sites/default/files/2020-
12/Toolkit%20Web%20Version%20%28amended%29.pdf 

 

https://www.europeanheritagedays.com/sites/default/files/2020-12/Toolkit%20Web%20Version%20%28amended%29.pdf
https://www.europeanheritagedays.com/sites/default/files/2020-12/Toolkit%20Web%20Version%20%28amended%29.pdf
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6.12. Distintivo de calidad 
 

En este apartado se explica la comparativa en cuanto a los distintivos de 
calidad, sellos o marcas creadas para identificar entornos y espacios 

accesibles, con la voluntad de su mantenimiento y progresar hacia 
sociedades más inclusivas. 

 
La ley de Cataluña (Ley 13/2014, de accesibilidad – Artículo 55) propone 
un distintivo de calidad para identificar y reconocer los equipamientos 

culturales que logren condiciones de accesibilidad notables: 
 

“El Govern ha de crear un distintiu o segell de qualitat per a identificar i 

reconèixer els establiments, espais o municipis que assoleixin condicions 

d’accessibilitat notables, més enllà dels requeriments normatius, pel que fa a la 
supressió de les barreres a l’accessibilitat, l’adequació dels serveis i dels continguts i 
la formació del personal. Aquest distintiu o segell s’ha de regular per reglament, que 
ha d’establir si més no els diferents nivells de categorització, el format del distintiu i 
la forma d’obtenir-lo. El Govern pot establir vies d’ajuts o ofertes formatives per a 
facilitar l’obtenció d’aquest distintiu i, d’acord amb el que estableix l’article 53.6, ha 

de considerar aquest reconeixement a l’hora d’atorgar altres subvencions o ajuts.” 
 
En Cataluña, a través de la marca “Turismo para todas las personas”47, 

desde el 2008 se ha trabajado para eliminar barreras arquitectónicas y de 
comunicación en los principales sitios de interés turístico. Actualmente se 
cuenta con 1300 recursos con facilidades para personas con diversidad 

funcional, que garantizan que el turismo cultural de esta región sea 
accesible para todas las personas. 

 
En España, la Norma UNE 302002:2018 “Museos. Requisitos para la 
prestación del servicio de visitas” permite que los museos españoles 

opten a ser certificados por la Marca Q de Calidad Turística48. La norma 
tiene tres apartados: gestión de calidad, prestación de servicio y gestión de 

instalaciones y equipamientos. Concretamente, en el segundo apartado 
sobre prestación de servicio se establecen los requisitos mínimos de 
accesibilidad que debe cumplir el museo, información y comunicación, 

atención al visitante, reserva y venta de entradas. Esta certificación facilita 
el cumplimiento de la legislación aplicable y pone especial atención en la 

accesibilidad de las instalaciones y de los servicios que ofrezcan los museos. 
 
En Francia (anteriormente comentado en el punto 5.8) desde el 2001 tiene 

la Marca Turismo y Discapacidad que garantiza la accesibilidad de la 
oferta turística. Desde el 2013 también tienen la Marca Destino para 

todos que valoriza a las ciudades que hacen accesibles sus lugares 
turísticos. 
 

 
 

                                       
47 Turisme per a tothom http://turismeperatothom.catalunya.com/ca/ 

 
48 Marca Q de Calidad Turística https://www.calidadturistica.es/ 

 

http://turismeperatothom.catalunya.com/ca/
https://www.calidadturistica.es/
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6.13. Planificación de la accesibilidad  
 

Finalmente, en cuanto a la planificación de la accesibilidad en los 
equipamientos culturales, como documento que contempla los planes de 
actuación en materia de accesibilidad a medio plazo, nos atrevimos a hacer 

la siguiente comparativa. 
 

En Cataluña la ley postula que cada museo deberá tener su plan de 
accesibilidad, a no más tardar, 3 años después de la aprobación del 
nuevo Código de accesibilidad, 2020. El plan de accesibilidad es un 

documento con un plan de actuación de priorización de las acciones de 
accesibilidad en el cual se debe contemplar la accesibilidad en la edificación 

y en la comunicación, con la intención de poderse cumplir a medio plazo. De 
la misma manera, se contempla dejar de 1 a 4 años para realizar ajustes 
razonables que hacen referencia a condiciones de accesibilidad de las 

páginas web y aplicaciones para dispositivos móviles. 
 

En Francia, la agenda de accesibilidad programada es un documento, 
de planificación plurianual, que hace referencia a la accesibilidad en la 
edificación y en el cual se especifica las obras del edificio y sus costes con el 

fin de comprometerse en un período de 1 a 6 años (según sus medidas), a 
lograr la accesibilidad a la edificación obligatoria. En el Orden 26 de 

septiembre 2014, relativa a la accesibilidad de los establecimientos 
abiertos al público, transporte público, edificios residenciales y carreteras 

para las personas con discapacidad, el Artículo 3 especifica que en el caso 
de un edificio patrimonial en el cual la adaptación accesible sea compleja, 
excepcionalmente, se podrá disponer de una agenda de accesibilidad 

programada de tres periodos de tres años máximo cada uno. Así pues, los 
establecimientos abiertos al público deberán responder a las exigencias de 

accesibilidad sin sobrepasar los 10 años desde la publicación de la ley. 
 
A nivel global, no existe una planificación organizada desde el ICOM 

(International Council of Museums) referente al ámbito de la 
accesibilidad. El pasado año, el día internacional de los museos, 18 de 

mayo de 2020, se focalizó en la accesibilidad “Museos por la igualdad: 
Diversidad e inclusión”. También existe una publicación de la revista digital 
del ICOM específica de la misma temática49. Más concretamente, en el 

ICOM-CECA (International Committee for Education and Cultural Action) 
existe un Grupo de Interés Especial (GIE) sobre “Accesibilidad 

universal, el museo inclusivo”50 que entiende el museo inclusivo, no 
solamente centrado en las personas con necesidades específicas sino como 
museo abierto a todos los públicos. En este GIE se fomenta la reflexión 

conjunta, debate y comparte proyectos a nivel internacional sobre museos y 
accesibilidad.  

                                       
49 ICOM Digital. Museo e inclusión social. 

https://www.icom-ce.org/recursos/ICOM_CE_Digital/02/ICOMCEDigital02.pdf 
 
50 Grupo de Interés Especial “Accesibilidad universal, el museo inclusivo” 

http://ceca.mini.icom.museum/wp-content/uploads/sites/5/2020/06/ESP-Accesibilidad-universal-el-
museo-inclusivo.pdf 

 

https://www.icom-ce.org/recursos/ICOM_CE_Digital/02/ICOMCEDigital02.pdf
http://ceca.mini.icom.museum/wp-content/uploads/sites/5/2020/06/ESP-Accesibilidad-universal-el-museo-inclusivo.pdf
http://ceca.mini.icom.museum/wp-content/uploads/sites/5/2020/06/ESP-Accesibilidad-universal-el-museo-inclusivo.pdf
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7. Relación con otra normativa y documentos 

estratégicos a nivel internacional 

 
En este apartado se comenta brevemente otra normativa y documentos 
estratégicos a nivel internacional que hace referencia al ámbito de la 
accesibilidad. 

 

Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea (2000) 

 
Esta carta51 contribuye a configurar el concepto de ciudadanía de la 

Unión Europea ya que hace visible los derechos fundamentales de todas 
las personas de la Unión Europea, e integra los derechos que hasta el 
momento se habían repartido en distintas normativas nacionales e 

internacionales. Con la protección de los derechos fundamentales se 
pretende crear un espacio europeo de seguridad, libertad y justicia. 

 
En los artículos que conforman la carta solamente encontramos dos 
referencias directas a las personas con diversidad funcional. En el Artículo 

21 se hace referencia a la “No discriminación”: 
 

“1. Se prohíbe toda discriminación, y en particular la ejercida por razón de sexo, 
raza, color, orígenes étnicos o sociales, características genéticas, lengua, religión o 
convicciones, opiniones políticas o de cualquier otro tipo, pertenencia a una minoría 
nacional, patrimonio, nacimiento, discapacidad, edad u orientación sexual.” 

 

Y el Artículo 26 se basa en la “Integración de las personas discapacitadas”: 
 

“La Unión reconoce y respeta el derecho de las personas discapacitadas a 

beneficiarse de medidas que garanticen su autonomía, su integración social y 
profesional y su participación en la vida de la comunidad.” 

 

La Convención de las Naciones Unidas sobre los derechos de las personas 

con discapacidad (2006) 

 
Más conocida como la “Convención”52, que fue acordada en 2007 y entró 

en vigor en 2008, se trata del primer instrumento internacional 
jurídicamente vinculante en la Unión Europea que exige los derechos 

humanos y las libertades fundamentales de las personas con diversidad 
funcional. Ya en su preámbulo se reconoce la importancia de la 
accesibilidad en el entorno social y cultural y se constata que se trata de 

una convención internacional con el siguiente objetivo: 
 

“y) ..promover y proteger los derechos y la dignidad de las personas con 
discapacidad contribuirá significativamente a paliar la profunda desventaja social 

                                       
51 Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea (2000) 

https://www.europarl.europa.eu/charter/pdf/text_es.pdf 

 
52 La Convención de las Naciones Unidas sobre los derechos de las personas con discapacidad (2006) 

https://www.un.org/esa/socdev/enable/documents/tccconvs.pdf 

 

https://www.europarl.europa.eu/charter/pdf/text_es.pdf
https://www.un.org/esa/socdev/enable/documents/tccconvs.pdf
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de las personas con discapacidad y promoverá su participación, con igualdad de 

oportunidades, en los ámbitos civil, político, económico, social y cultural, tanto en 
los países en desarrollo como en los desarrollados.” 

 
El Artículo 4 hace referencia a las “Obligaciones generales” y se destacan 

de nuevo los derechos culturales de las personas con diversidad funcional: 
 

“2. Con respecto a los derechos económicos, sociales y culturales, los Estados 

Partes se comprometen a adoptar medidas hasta el máximo de sus recursos 
disponibles y, cuando sea necesario, en el marco de la cooperación internacional, 
para lograr de manera progresiva, el pleno ejercicio de estos derechos, sin prejuicio 
de las obligaciones previstas en la presente Convención que sean aplicables de 
inmediato en virtud del derecho internacional”. 

 

Más adelante se dedica un artículo entero, el Artículo 30, concretamente a 
la “Participación en la vida cultural, las actividades recreativas, el 

esparcimiento y el deporte”: 
 

“Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad a participar, 

en igualdad de condiciones con las demás, en la vida cultural y adoptarán todas las 
medidas pertinentes para asegurar que las personas con discapacidad:  
 

a) Tengan acceso a material cultural en formatos accesibles 
b) Tengan acceso a programas de televisión, películas, teatro y otras actividades 

culturales en formatos accesibles 
c) Tengan acceso a lugares en donde se ofrezcan representaciones o servicios 

culturales tales como teatros, museos, cines, bibliotecas y servicios turísticos y, 
en la medida de lo posible, tengan acceso a monumentos y lugares de 
importancia cultural nacional.” 

 
Por lo tanto, la Convención incluye y hace mención explícita tanto a los 

museos como a los monumentos de interés cultural nacional. 
 

La Estrategia por los derechos de las personas con discapacidad 2021-2030 

 
Esta estrategia53 nace recientemente, en marzo 2021, a raíz de los 

resultados obtenidos de la Estrategia Europea sobre Discapacidad 2010-
2020: un concepto renovado para una Europa sin barreras, que pretendía 

dar a conocer el marco de acción a nivel europeo y nacional para abordar 
las diferentes situaciones de todas las niñas, niños, mujeres y hombres con 

diversidad funcional. Se considera que, a pesar del progreso conseguido en 
la última década, las personas con diversidad funcional aún se enfrentan a 
muchas barreras y tienen un mayor riesgo de pobreza y exclusión 

social. 
 

Esta nueva estrategia, tiene en cuenta la diversidad física, mental, 
intelectual o sensorial a largo plazo, así como las múltiples desventajas a 
las que se enfrentan las personas con diversidad funcional. Esta perspectiva 

va en línea con la Agenda 2030 sobre Desarrollo Sostenible que se explica 
más adelante en este informe. 

                                       
53 Strategy for the rights of persons with disabilities 2021-2030 

https://ec.europa.eu/social/main.jsp?catId=1484&langId=en 
 

 

https://ec.europa.eu/social/main.jsp?catId=1484&langId=en
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La Estrategia se basa en las siguientes prioridades: accesibilidad, calidad 
de vida, participación, papel e intención de la UE y derechos de las personas 

con diversidad funcional. 
 
“1. Accesibilidad: poder moverse y residir libremente 

2. Tener una calidad de vida digna y vivir de forma independiente, con protección 
social y no discriminación laboral. 
3. Participación igualitaria: proteger de manera eficaz a las personas con 
diversidad funcional de cualquier forma de discriminación y violencia para garantizar 
la igualdad de oportunidades y el acceso a la justicia, la educación, la cultura, el 
deporte y el turismo, pero también la igualdad de acceso a todos los servicios de 
salud. 

4. El papel de la UE de predicar con el ejemplo. 
5. La intención de la UE de cumplir con la estrategia.” 

 
Se requiere un compromiso de los diferentes estados miembros para el 

cumplimiento de esta reforzada estrategia, como marco para las acciones 
de la UE y seguir aplicando la Convención de las Naciones Unidas sobre los 

derechos de las personas con diversidad funcional. 
 

Agenda 2030 sobre el Desarrollo Sostenible – Museos 

 
La Agenda 2030 sobre el Desarrollo Sostenible54 fue aprobada por la 

ONU en 2015 y cuenta con 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 
que incluyen desde combatir la pobreza, promover la educación y la 
igualdad, hasta defender el medio ambiente. Y en el ámbito cultural, ¿cómo 

pueden los museos apoyar a los ODS para dirigirse hacia un futuro 
sostenible? Los museos podrían contribuir a los ODS55 con las siguientes 

7 acciones: 
 

“1. Proteger y salvaguardar el patrimonio cultural y natural del mundo, tanto en 

los museos como en general. 
2. Apoyar y brindar oportunidades de aprendizaje en apoyo a los ODS. 
3. Permitir la participación cultural para todas las personas. 
4. Apoyar el turismo sostenible. 
5. Permitir la investigación en apoyo de los ODS. 
6. Dirigir el liderazgo, la gestión y las operaciones internas hacia los ODS. 
7. Dirigir el liderazgo externo, la colaboración y las asociaciones hacia los ODS.” 

 
De estas, cabe destacar la acción 3: Permitir la participación cultural 
para todas las personas que ayudaría a:  

 

“la reducción de la pobreza (ODS1), mejorar la salud y el bienestar (ODS3), 
promover la igualdad de género (ODS5), promover comunidades sostenibles 
(ODS11), apoyar la justicia y el acceso a la información para todas las personas 
(ODS16) y crear alianzas para los ODS (ODS17)”. 

 
 

                                       
54 Objetivos de Desarrollo Sostenible Naciones Unidas 

https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/ 

 
55 Museums and the Sustainable Development Goals 

https://curatingtomorrow236646048.files.wordpress.com/2019/12/museums-and-the-sustainable-development-goals-2019.pdf 

 

https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/
https://curatingtomorrow236646048.files.wordpress.com/2019/12/museums-and-the-sustainable-development-goals-2019.pdf
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Más concretamente se podría ayudar a cumplir con las siguientes metas: 

 
ODS 10: Reducción de las desigualdades 
Meta 10.2: De aquí a 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y 

política de todas las personas, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, 
raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición. 
 
ODS 11: Ciudades y comunidades sostenibles 
Meta 11.7: De aquí a 2030, proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios 
públicos seguros, inclusivos y accesibles, en particular para las mujeres y los niños, 
las personas de edad y las personas con discapacidad. 

 
La “discapacidad” se menciona específicamente en las metas de los ODS 4, 
8, 10, 11 y 17. En 2018, el Departamento de Asuntos Económicos y 

Sociales de las Naciones Unidas, desarrolló un informe sobre discapacidad y 
desarrollo en el marco de los ODS para y con las personas con 

discapacidad56.  
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

                                       
56 Disability and Development Report (2018) 

https://social.un.org/publications/UN-Flagship-Report-Disability-Final.pdf 

 

https://social.un.org/publications/UN-Flagship-Report-Disability-Final.pdf
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8. Cronología de la legislación en materia de 

accesibilidad y la normativa internacional 
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9. Conclusiones 
 

Del análisis comparativo de la legislación catalana, española y francesa en 
materia de accesibilidad en museos y monumentos realizado se concluye 

que la situación es desigual a nivel de legislación. Francia legisla antes 
y a nivel estatal, en España y Cataluña la legislación llega más tarde y se 
legisla por comunidad autónoma. También se constata que las leyes 

analizadas siguen dando mayor importancia a la accesibilidad física, se 
introduce la accesibilidad en la comunicación y en el ámbito de las 

instituciones culturales. Sin embargo, toda la dimensión social, la 
accesibilidad social y cultural, se omite.  

 
La accesibilidad social y cultural pretende integrar y fomentar la 
participación de todas las personas incidiendo en la diversidad humana, la 

inclusión social y la igualdad. Museos y monumentos deben contribuir a 
establecer diálogo con las distintas comunidades -con las personas 

que no se sienten representadas (personas racializadas, LGTBIQ, etc.)- que 
generalmente quedan excluidas. 
 

Las tres normativas entienden la accesibilidad como global, se basan en la 
accesibilidad universal como condición de comprensibilidad y usabilidad 

que deben cumplir los entornos, espacios, productos y servicios para que 
todas las personas los puedan disfrutar con seguridad y comodidad y de la 
manera más autónoma posible. Las leyes también persiguen el diseño 

universal o para todas las personas, que es el diseño de productos y 
entornos aptos para el uso de todas las personas, sin necesidad de 

adaptaciones. A nivel cultural, el diseño universal debería ser compartido 
e incorporado desde un inicio para no tener que recurrir a ajustes 
razonables a posteriori, como generalmente se actúa en materia de 

accesibilidad. 
 

La legislación analizada comparte que los museos y monumentos se 
entienden como establecimientos de uso público y que las 
particularidades de un monumento no son las mismas que las de un 

museo. En el caso de los monumentos, se debe optar por soluciones 
alternativas para conseguir las mejores condiciones de accesibilidad 

posibles que tengan en consideración las necesidades de conservación del 
patrimonio. En el caso de los museos, se puede optar por soluciones 
alternativas de accesibilidad desapercibida, introducir pequeños cambios 

que favorezcan la utilización y la comodidad de todas las personas. 
 

Se parte de la idea de poder gozar de una experiencia cultural de la 
manera más autónoma posible. Ya sea a través del acceso al edificio, el uso 
de los espacios -accesibilidad en la edificación- hasta el acceso a la 

información y su comprensión -accesibilidad en la comunicación-. Es 
importante que la accesibilidad sea transversal en todos los aspectos de la 

vida: antes de llegar a un museo o monumento todas las personas tenemos 
que desplazarnos, así pues, el transporte también debe ser accesible, así 

como todos los servicios del equipamiento cultural -la cadena de la 
accesibilidad-. 
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Del mismo modo que se legisla la accesibilidad, también se tiene en cuenta 

el mantenimiento de ésta. Así pues, se hace referencia a los documentos de 
planes de accesibilidad (Cataluña) o agendas de accesibilidad 

programada (Francia) como herramientas para planificar las actuaciones y 
la priorización de las acciones a realizar en materia de accesibilidad, con la 
intención de cumplirse a medio plazo, pero también de planes de 

mantenimiento de la accesibilidad. La legislación catalana, española y 
francesa prevé distintivos de calidad para identificar espacios accesibles, 

con la voluntad de seguir con su mantenimiento y progresar hacia 
sociedades más inclusivas. 
 

Cabe destacar que las tres normativas inciden en la formación en materia 
de accesibilidad para el personal de los equipamientos culturales, 

sobretodo para el personal de atención al público, para acoger de la mejor 
manera posible a las personas con necesidades más específicas. 
Concretamente, en la ley catalana, se cita la promoción de la 

investigación, el desarrollo y la innovación en materia de accesibilidad, así 
como la sensibilización de la ciudadanía en la misma temática. En este 

sentido, realizar estudios de evaluación sobre la accesibilidad física, la 
accesibilidad en la comunicación y la accesibilidad social y cultural, en los 

museos y los monumentos, ayudará a mejorar y conseguir la accesibilidad 
universal para todas las personas. 
 

Con la legislación analizada se constata que se pretende eliminar todas 
las barreras, no solamente las arquitectónicas y de medios de transporte, 

sino también la de comunicación y la actitudinal (esta última la más difícil 
de superar). Se incide en que los equipamientos culturales tengan las 
máximas condiciones de accesibilidad posibles y no se discrimine a 

ninguna persona, todas las personas tienen derecho a la participación 
de la vida cultural. Las leyes analizadas pretenden dar respuesta a todas 

las necesidades: física, sensorial (visual y auditiva), intelectual, gente 
mayor y las de toda la sociedad en su conjunto, ya que todas las personas 
se pueden beneficiar de las condiciones de accesibilidad.  

 
Finalmente, este informe pretende ser un primer análisis comparativo de 

la legislación catalana, española y francesa en materia de accesibilidad en 
museos y monumentos, un análisis en abierto ya que el Proyecto de 
Decreto de Código de accesibilidad de Cataluña, 2020, aún está pendiente 

de aprobación. La voluntad de regulación queda escrita en las leyes, aunque 
generalmente dista de su aplicación real. Informes comparativos como el 

presente son necesarios para revisar las diferencias históricas y la 
evolución de las leyes en materia de accesibilidad a nivel territorial, y 
reforzar la valía de legislar en materia de accesibilidad local e 

internacionalmente para su posterior aplicación, también en el ámbito 
cultural. 

 
En definitiva, la realidad nos demuestra que aún estamos en los inicios de la 
accesibilidad universal, aún queda mucho camino por recorrer y llegar a la 

realidad del museo o monumento abierto, donde no exista “la 
discapacidad”, por y para todas las personas. 
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10. Fuentes de información 

 
Se adjuntan las fuentes de información consultadas por territorio. 

 
Cataluña 

 
ARTIS (Arte para la inclusión social) 
https://cultura.gencat.cat/ca/temes/internacional/programes-unio-europea/artis/ 

 
Ley 20/1991 de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras 
Arquitectónicas 
https://portaljuridic.gencat.cat/ca/pjur_ocults/pjur_resultats_fitxa/?documentId=64434&acti
on=fitxa 

 

Decreto 135/1995, despliegue de la Ley 20/1991 y aprueba el Código de 
accesibilidad 
https://portaljuridic.gencat.cat/ca/pjur_ocults/pjur_resultats_fitxa/?documentId=111610&ac

tion=fitxa 

 
Ley 13/2014, del 30 de octubre, de accesibilidad 
https://portaljuridic.gencat.cat/ca/pjur_ocults/pjur_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentI
d=673958 

 
Proyecto de Decreto de aprobación del Código de accesibilidad de Cataluña 

(2020) 
https://treballiaferssocials.gencat.cat/web/.content/01departament/04legislacio/normativa_e
n_tramit/projectes_normatius_tramit/decrets/Decret_codi_accessibilitat/versions_text/Text-
DECRET-THDD-5-18.-v.-28-1-20-inf.-pub.pdf 

 

Ley 9/1993, de 30 de septiembre, del Patrimonio Cultural Catalán 
https://www.boe.es/buscar/pdf/1993/BOE-A-1993-26497-consolidado.pdf 

 

Museos 2030. Plan de museos de Cataluña 
https://cultura.gencat.cat/web/.content/sscc/pla-museus-2030/documents/Pla-Museus-
aprovat-Govern-2020.pdf 
 

Plan de accesibilidad de museos y centros y espacios de artes visuales de 
Cataluña 2020-2024  
https://cultura.gencat.cat/web/.content/dgpc/museus/08.recursos/publicacions/pla_accessib
ilitat/Pla_Accessibilitat_20200929.pdf 
 

Decreto Ley 44/2020, de 17 de noviembre, por el cual se crea el Censo de 
espacios de cultura responsables 

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8275/1822763.pdf 

 
Comparativa del Codi Tècnic de l’Edificació amb la normativa d’accessibilitat 

de Catalunya 
http://xarxamobal.diba.cat/xgmsv/documents/normativa/Comparativa%20CTE%20i%20Cod
i%20Accessibilitat.pdf 

 

 
 
 

 

https://cultura.gencat.cat/ca/temes/internacional/programes-unio-europea/artis/
https://portaljuridic.gencat.cat/ca/pjur_ocults/pjur_resultats_fitxa/?documentId=64434&action=fitxa
https://portaljuridic.gencat.cat/ca/pjur_ocults/pjur_resultats_fitxa/?documentId=64434&action=fitxa
https://portaljuridic.gencat.cat/ca/pjur_ocults/pjur_resultats_fitxa/?documentId=111610&action=fitxa
https://portaljuridic.gencat.cat/ca/pjur_ocults/pjur_resultats_fitxa/?documentId=111610&action=fitxa
https://portaljuridic.gencat.cat/ca/pjur_ocults/pjur_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=673958
https://portaljuridic.gencat.cat/ca/pjur_ocults/pjur_resultats_fitxa/?action=fitxa&documentId=673958
https://treballiaferssocials.gencat.cat/web/.content/01departament/04legislacio/normativa_en_tramit/projectes_normatius_tramit/decrets/Decret_codi_accessibilitat/versions_text/Text-DECRET-THDD-5-18.-v.-28-1-20-inf.-pub.pdf
https://treballiaferssocials.gencat.cat/web/.content/01departament/04legislacio/normativa_en_tramit/projectes_normatius_tramit/decrets/Decret_codi_accessibilitat/versions_text/Text-DECRET-THDD-5-18.-v.-28-1-20-inf.-pub.pdf
https://treballiaferssocials.gencat.cat/web/.content/01departament/04legislacio/normativa_en_tramit/projectes_normatius_tramit/decrets/Decret_codi_accessibilitat/versions_text/Text-DECRET-THDD-5-18.-v.-28-1-20-inf.-pub.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/1993/BOE-A-1993-26497-consolidado.pdf
https://cultura.gencat.cat/web/.content/sscc/pla-museus-2030/documents/Pla-Museus-aprovat-Govern-2020.pdf
https://cultura.gencat.cat/web/.content/sscc/pla-museus-2030/documents/Pla-Museus-aprovat-Govern-2020.pdf
https://cultura.gencat.cat/web/.content/dgpc/museus/08.recursos/publicacions/pla_accessibilitat/Pla_Accessibilitat_20200929.pdf
https://cultura.gencat.cat/web/.content/dgpc/museus/08.recursos/publicacions/pla_accessibilitat/Pla_Accessibilitat_20200929.pdf
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8275/1822763.pdf
http://xarxamobal.diba.cat/xgmsv/documents/normativa/Comparativa%20CTE%20i%20Codi%20Accessibilitat.pdf
http://xarxamobal.diba.cat/xgmsv/documents/normativa/Comparativa%20CTE%20i%20Codi%20Accessibilitat.pdf
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España 

 
Ley 13/1982, de integración social de los minusválidos  
https://www.boe.es/boe/dias/1982/04/30/pdfs/A11106-11112.pdf 

 
Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 

discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad  
https://www.boe.es/buscar/pdf/2003/BOE-A-2003-22066-consolidado.pdf 

 

Ley 49/2007, de 26 de diciembre, por la que se establece el régimen de 
infracciones y sanciones en materia de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad 
https://www.boe.es/buscar/pdf/2007/BOE-A-2007-22293-consolidado.pdf 

 
Ley 26/2011, de 1 de agosto, de adaptación normativa a la Convención 

Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 
https://www.boe.es/buscar/pdf/2011/BOE-A-2011-13241-consolidado.pdf 

 

Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley General de los derechos de las personas con 
discapacidad y su inclusión social 
https://www.boe.es/buscar/pdf/2013/BOE-A-2013-12632-consolidado.pdf 

 
Ley 10/2014, de 3 de diciembre, de accesibilidad 
https://www.boe.es/buscar/pdf/2015/BOE-A-2015-2604-consolidado.pdf 

 
Accesibilidad Universal al Patrimonio Cultural – Ministerio de Sanidad, 

Política Social e Igualdad (2011) 
https://www.siis.net/docs/ficheros/Accesibilidad%20Universal%20al%20Patrimonio%20Cult
ural.pdf 

 
Plan Museos Más Sociales – Ministerio de Cultura (2015) 
http://www.culturaydeporte.gob.es/museosmassociales/presentacion.html 

 

Romañac, J. y Lobato, M. (2005). “Diversidad funcional, nuevo término para 
la lucha por la dignidad en la diversidad”, Foro de vida independiente. 
http://forovidaindependiente.org/wp-content/uploads/diversidad_funcional.pdf 

  

Romañac, J. y Centeno, A. (2007). “Fundamentos bioéticos para la 

‘Independencia’”. Foro de vida independiente. 
http://www.diversocracia.org/docs/Fundamentos_bioeticos_para_la_inDependencia.pdf 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

https://www.boe.es/boe/dias/1982/04/30/pdfs/A11106-11112.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2003/BOE-A-2003-22066-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2007/BOE-A-2007-22293-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2011/BOE-A-2011-13241-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2013/BOE-A-2013-12632-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2015/BOE-A-2015-2604-consolidado.pdf
https://www.siis.net/docs/ficheros/Accesibilidad%20Universal%20al%20Patrimonio%20Cultural.pdf
https://www.siis.net/docs/ficheros/Accesibilidad%20Universal%20al%20Patrimonio%20Cultural.pdf
http://www.culturaydeporte.gob.es/museosmassociales/presentacion.html
http://forovidaindependiente.org/wp-content/uploads/diversidad_funcional.pdf
http://www.diversocracia.org/docs/Fundamentos_bioeticos_para_la_inDependencia.pdf
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Francia 

 
Ley 30 de junio 1975 de orientación a favor de las personas con 

discapacidad 
https://www.legifrance.gouv.fr/jorf/id/JORFTEXT000000333976 

 

La Ley 13 de julio 1991, llevando a cabo diversas medidas destinadas a 
promover la accesibilidad a personas con discapacidad en viviendas, lugares 
de trabajo e instalaciones que reciben al público 
https://www.legifrance.gouv.fr/jorf/id/JORFTEXT000000353816/ 

 
La Ley 11 de febrero 2005, para la igualdad de derechos y oportunidades, 

participación y ciudadanía de las personas con discapacidad 
https://www.legifrance.gouv.fr/jorf/id/JORFTEXT000000809647/ 

 

La Ley 10 de julio 2014, para la adopción de medidas legislativas en cuanto 
a la accesibilidad en los establecimientos abiertos al público, transporte 

público, edificios residenciales y carreteras para las personas con 
discapacidad 
https://www.legifrance.gouv.fr/jorf/id/JORFTEXT000029217888/ 

 

El Orden 26 de septiembre 2014, relativa a la accesibilidad de los 
establecimientos abiertos al público, transporte público, edificios 

residenciales y carreteras para las personas con discapacidad 
https://www.legifrance.gouv.fr/jorf/id/JORFTEXT000029503268?r=uG2714fRxw 

 

Ley 5 agosto 2015, que ratifica la Orden 26 de septiembre 2014, relativa a 
la accesibilidad de los establecimientos abiertos al público, transporte 
público, edificios residenciales y carreteras para las personas con 

discapacidad, y que tiene como objetivo promover el acceso al servicio 
cívico de los jóvenes con discapacidad. 
https://www.legifrance.gouv.fr/jorf/id/JORFTEXT000030972663 
 

Las agendas de accesibilidad programada  
https://www.ecologie.gouv.fr/ladap-agenda-daccessibilite-programmee 

 
Código del patrimonio (2004) 
https://www.legifrance.gouv.fr/codes/texte_lc/LEGITEXT000006074236/2010-05-20/ 

 
Marca Turismo y Discapacidad (2001) 
https://www.economie.gouv.fr/entreprises/marque-tourisme-et-handicap 
 

Marca Destino para todos (2013) 
https://tourisme-handicaps.org/les-marques-nationales/destination-pour-tous/ 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

https://www.legifrance.gouv.fr/jorf/id/JORFTEXT000000333976
https://www.legifrance.gouv.fr/jorf/id/JORFTEXT000000353816/
https://www.legifrance.gouv.fr/jorf/id/JORFTEXT000000809647/
https://www.legifrance.gouv.fr/jorf/id/JORFTEXT000029217888/
https://www.legifrance.gouv.fr/jorf/id/JORFTEXT000029503268?r=uG2714fRxw
https://www.legifrance.gouv.fr/jorf/id/JORFTEXT000030972663
https://www.ecologie.gouv.fr/ladap-agenda-daccessibilite-programmee
https://www.legifrance.gouv.fr/codes/texte_lc/LEGITEXT000006074236/2010-05-20/
https://www.economie.gouv.fr/entreprises/marque-tourisme-et-handicap
https://tourisme-handicaps.org/les-marques-nationales/destination-pour-tous/
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Internacional 

 
Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea (2000) 
https://www.europarl.europa.eu/charter/pdf/text_es.pdf 
 

La Convención de las Naciones Unidas sobre los derechos de las personas 
con discapacidad (2006) 
https://www.un.org/esa/socdev/enable/documents/tccconvs.pdf 

 

La Estrategia Europea sobre los derechos de las personas con discapacidad 
2021-2030 
https://ec.europa.eu/social/main.jsp?catId=1484&langId=en 

 
Objetivos de Desarrollo Sostenible Naciones Unidas 
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/ 

 
Museums and the Sustainable Development Goals 
https://curatingtomorrow236646048.files.wordpress.com/2019/12/museums-and-the-sustainable-development-
goals-2019.pdf 
 
Disability and Development Report (2018) 
https://social.un.org/publications/UN-Flagship-Report-Disability-Final.pdf 

 

European Heritage Days - Inclusive Events Toolkit (2020) 
https://www.europeanheritagedays.com/sites/default/files/2020-
12/Toolkit%20Web%20Version%20%28amended%29.pdf 

 

 

 

 

https://www.europarl.europa.eu/charter/pdf/text_es.pdf
https://www.un.org/esa/socdev/enable/documents/tccconvs.pdf
https://ec.europa.eu/social/main.jsp?catId=1484&langId=en
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/
https://curatingtomorrow236646048.files.wordpress.com/2019/12/museums-and-the-sustainable-development-goals-2019.pdf
https://curatingtomorrow236646048.files.wordpress.com/2019/12/museums-and-the-sustainable-development-goals-2019.pdf
https://social.un.org/publications/UN-Flagship-Report-Disability-Final.pdf
https://www.europeanheritagedays.com/sites/default/files/2020-12/Toolkit%20Web%20Version%20%28amended%29.pdf
https://www.europeanheritagedays.com/sites/default/files/2020-12/Toolkit%20Web%20Version%20%28amended%29.pdf
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